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INTRODUCCIÓN 
 

La Alcaldía Municipal de Caldas Antioquía, comprometida con la gestión 
transparente, la atención al ciudadano para el desarrollo económico y social 
de la población y el cumplimiento y control de las políticas establecidas por 
Gobierno Nacional en materia de anticorrupción y fortalecimiento de la 
relación con la población y bajo la normatividad vigente, dando cumplimiento 

a lo dispuesto en el Decreto 124 de 20161, la Ley 1474 de 20112, el Decreto 

2641 de 20123, lidera a través de la Secretaría de Planeación Municipal y en 
conjunto con todas las dependencias de la Administración, la formulación del 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, teniendo en cuenta las 
directrices de la Presidencia de la República, la cual se apoya en el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, el Departamento Nacional 
de Planeación, la Secretaría de Transparencia y la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la droga y el delito. 

 
De acuerdo con la metodología y parámetros contenidos en la Guías de la 
Función Pública “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y 
Atención al Ciudadano”, “Gestión para la Gestión del Riesgo de Corrupción 
2015”. Presenta para la comunidad de Caldas – Antioquia, el documento 
denominado “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de Caldas – 
Antioquia para la vigencia 2018”, en el cual se establecen las estrategias y 
acciones preventivas para mitigar los riesgos de corrupción, la racionalización 
de trámites, la rendición de cuentas efectiva a la comunidad y el mejoramiento 
continuo del servicio al ciudadano que hacen parte de cada uno de los 
componentes autónomos e independientes. 

 
Se motiva así la participación activa de los ciudadanos, grupos, 
organizaciones y partes interesadas del Municipio de Caldas Antioquia, 
permitiendo ejercer la adecuada vigilancia y control de las políticas, planes y 
programas de interés público y/o de los recursos que se asignan para la 
materialización de los mismos. 

 
 

1 Por el cual se sustituye el Título IV de la parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015. 
2 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
3 Por el cual se reglamentan los Artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011. 
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MARCO NORMATIVO 
 

Dentro del marco regulatorio para la definición de estrategias 
anticorrupción, que son materializadas a través de la formulación del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se encuentra el siguiente 
conjunto de normas: 

 
NORMA DESCRIPCION 

Constitución Política 

de Colombia 1991. 

Art. 23, 

90, 122, 123, 

124, 125, 126, 127, 128, 129, 
183, 184, 209, y 270 

La importancia de la participación de la 

ciudadanía en el control de la gestión pública y 

estableció la responsabilidad patrimonial de los 

servidores públicos. 

Ley 80 de 1993 Por la cual se expide el estatuto general de 

contratación de la administración pública. En su 

articulado establece causales de inhabilidad e 

incompatibilidad para participar en licitaciones o 

concursos para contratar con el Estado, 

adicionalmente también se establece la 

responsabilidad patrimonial por parte de los 

funcionarios y se consagra la acción de 

repetición. 

Ley 130 de 1995 Por la cual se dictan normas tendientes a 

preservar la moralidad en la Administración 

Pública y se fijan disposiciones con el objeto de 

erradicar la corrupción administrativa. 

Estatuto Anticorrupción, Entre sus normas se 

encuentra la responsabilidad al aspirante a 

servidor público o de quien celebre un contrato 

con el Estado de informar acerca de las 

inhabilidades eso incompatibilidades en las que 

pueda estar en curso, adicionalmente se 

incorporó en diferentes partes, el principio de 

repetición a los servidores públicos. Se creó el 

diario único de contratación, como mecanismo 

para impulsar la publicidad y 
transparencia en la contratación pública. 

Ley 270 de 1996 Estatuto de la Administración de Justicia. 

Contiene normas relativas a la responsabilidad 

del Estado, de sus agentes y la acción de 

repetición contra funcionarios y empleados 

judiciales. 
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Ley 489 de 1998 Por la cual se dictan normas sobre organización 

y funcionamiento de las entidades del orden 

nacional, se expiden las disposiciones, principios 

y reglas generales para el ejercicio de las 

atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 

del Artículo 189 de la Constitución Política y se 

dictan otras disposiciones. Amplia el campo de 

acción del Decreto- Ley 128 de 1976 en cuanto al 

tema de inhabilidades e incompatibilidades, 

incluyendo a las empresas oficiales de servidores 

públicos domiciliarios. 

Ley 610 de 2000 Por la cual se establece el trámite de los procesos 

de responsabilidad fiscal de competencia de las 

Contralorías. Señalo el procedimiento para el 

trámite de los procesos de responsabilidad fiscal 

que son competencia de las contralorías. Estos 

procesos buscan determinar la responsabilidad 

de los servidores públicos y de los particulares 

que ejercen funciones públicas, cuando por 

acción u omisión y en forma dolosa o culposa 

causen un daño al patrimonio del estado con 

ocasión del ejercicio de sus funciones públicas. 

Ley 678 de 2001 Por medio de la cual se reglamenta la 

determinación de responsabilidad patrimonial de 

los agentes del Estado a través del ejercicio de la 

acción de repetición o de llamamiento en garantía 

con fines de repetición. Con esta legislación se 

permite iniciar acciones de repetición contra los 

Servidores públicos responsables de detrimento 

económico del 
Estado. 
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Ley 734 de 2002 Por la cual se expide el Código Disciplinario 

Único. En dicho código  se contemplan

 como faltas disciplinarias las acciones u 

omisiones que lleven a incumplir los deberes del 

servidor público, a la extralimitación en el 

ejercicio de sus derechos y funciones,  a

  incumplir las normas sobre 

prohibiciones; también se contempla el régimen 

de inhabilidades  e  incompatibilidades. Así 

como impedimentos y conflicto de intereses, sin 

que haya amparo en causal de exclusión de 

responsabilidad de acuerdo con lo establecido 

en la misma Ley. 
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Ley 909 de 2004 Por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia publica y se dictan otras disposiciones. 

Decreto-Ley 128 de 1976 Por el cual se dicta el estatuto de inhabilidades, 

incompatibilidades de los miembros de las juntas 

directivas de las entidades descentralizadas y de 

los representantes legales de estas. Es un 

antecedente importante en la aplicación del 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades de 

los servidores públicos. 

Decreto-Ley 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo, Consagra 

normas tendientes a garantizar la imparcialidad 

de los servidores públicos y la obligación de 

declararse impedidos cuando esta imparcialidad 

se vea afectada. Generando de esta forma 

transparencia. 

Decreto 2232 de 1995 Mediante el cual se expide las normas relativas 

al formulario único de bienes y rentas. De manera 

obligatoria se exige para cualquier persona que 

se encuentre en posesión de un cargo o al 

contratista con el estado, el diligenciamiento del 

formulario de bienes y rentas. 

Ley 136 de 1994 Por la cual se dictan normas tendientes a 

modernizar la organización y el funcionamiento 

de los Municipios. 

Ley 358 de 1997 Por la cual se reglamenta el Artículo 364 de la 

Constitución Política de Colombia y se dictan 

otras disposiciones en materia de 

endeudamiento. 

Ley 549 de 1999 Por la cual se dictan normas tendientes a 

financiar el pasivo pensional de las entidades 

territoriales, se crea el fondo nacional de 

pensiones de las entidades territoriales y se 

dictan otras disposiciones en materia 

prestacional. 
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Ley 550 de 1999 Por la cual se establece un régimen que 

promueva y facilite la reactivación empresarial y 

la reestructuración de los entes territoriales para 

asegurar la función social de las empresas y 

lograr el desarrollo armónico de las regiones y se 

dictan disposiciones para armonizar el régimen 

legal. 

Ley 617 de 2000 Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 

1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se 

adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el 

Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas 

tendientes a fortalecer la descentralización, y se 

dictan normas para la racionalización del gasto 

público nacional. 

Ley 795 de 2003 Por la cual se ajustan algunas normas del Estado 

Orgánico el Sistema Financiero y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 819 de 2003 Por la cual se dictan normas orgánicas en 

materia de presupuesto. Responsabilidad y 

transparencia fiscal y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 850 de 2003 Por medio de la cual se reglamentan las 

veedurías ciudadanas. Crea el marco legal para 

el ejercicio de la veeduría en nuestro país, así 

como un procedimiento para la constitución e 

inscripción de grupos de veeduría y principios 

rectores. 

Decreto 2170 de 2002 Por el cual se reglamenta la Ley 80 de 1993, se 

modifica el Decreto 855 de 1994 y se dictan otras 

disposiciones en aplicación de la Ley 527 

de1999. Este Decreto dispuso un capitulo a la 

participación ciudadana en la contratación 

estatal. 

Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y 

la efectividad del control de la gestión pública. 

Decreto 0019 de 2012 Por el cual se dictan normas para suprimir o 

reformar regulaciones, procedimientos y trámites 

innecesarios existentes en la Administración 

Pública. 
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Ley 42 de 1993 

(Control Fiscal de la 

CGR) 

Comprende el conjunto de preceptos que 

regulan los principios, sistemas y 

procedimientos de control fiscal financiero, de 

los organismos que lo ejercen en los niveles 

nacional, departamental y municipal y de los 

procedimientos jurídicos aplicables. 

Ley 87 de 1993 

(Sistema Nacional de 

Control Interno) 

Por la cual se establecen normas para el ejercicio 

del control interno en las entidades y organismos 

del Estado y se dictan otras disposiciones. 

Ley 599 de 2000 – 

Código Penal, Delitos 

contra la 

Administración 

Pública. 

Por la cual se expide el código penal, las normas 

y postulados que sobre Derechos Humanos se 

encuentren consignados en la Constitución 

política, en los tratados y convenios 

internacionales ratificados por Colombia, harán 

parte integral de este 

Ley 1150 de 2007, 

Eficiencia y 
Trasparencia en la 
contratación 
pública 

Por medio de la cual se introducen medidas para 

la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 

de1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con recursos públicos. 

Ley 1437 de 2011. Art. 

67,69 (Código de 

procedimiento 

administrativo de 

lo contencioso 

administrativo) 

Por la cual se expide el código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo, 

cuya finalidades proteger y garantizar los 

derechos y libertades de las personas, la 

primacía de los intereses generales, la sujeción 

de las autoridades a la Constitución y demás 

preceptos del ordenamiento jurídico, el 

cumplimiento de los fines estatales, el 

funcionamiento eficiente y democrático de la 

administración, y la observancia de los deberes 

del Estado y de los particulares. 

Decreto 4632 de 

2011, Moralización 

y lucha contra la 

corrupción. 

Por medio de la cual se reglamenta parcialmente 

la Ley 1474 de 2011, en lo que se refiere a la 

Comisión Nacional para la Moralización y la 

Comisión Nacional Ciudadana para la lucha 

contra la corrupción y se dictan otras 

disposiciones. 
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Decreto 4637 de 2011, 

Secretaría de 

transparencia-Presidencia 

de la Republica. 

Crease en el Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República la Secretaría de la 

Transparencia. 
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Documento CONPES 3714 

de Diciembre 01 de 2011, 

Riesgos en la 

Contratación Pública. 

Del riesgo previsible en el marco de la política 

de contratación pública, como   medida  para 

 el fortalecimiento  de los 

 procesos  de planeación 

precontractual;   dar  claridad en las

 reglas de participación de los 

oferentes en los procesos contractuales, 

 contribuir  a  la   reducción

 de controversias judiciales y 

extrajudiciales en contra del Estado; y lograr que 

las partes del contrato estatal puedan hacer las 

previsiones necesarias para la mitigación de los 

riesgos efectivamente asumidos, el Artículo 4° 

de la Ley 1150 de 2007 incluyo la obligación de 

incorporar en los pliegos de condiciones “la 

estimación, tipificación y asignación de los 

riesgos previsibles involucrados en la 

contratación estatal. 

Documento CONPES 3654, 

de Abril 12 de 2010 

Política de rendición de cuentas de la rama 

ejecutiva a los ciudadanos,

 este documento presenta lineamientos 

de política para consolidarla rendición de 

cuentas como un proceso permanente entre la 

rama ejecutiva y los ciudadanos. A partir de un 

concepto amplio de rendición de cuentas, se 

centra en la rendición de cuentas social, es decir 

entre el Estado y los ciudadanos, para proponer 

como resultado final el desarrollo de una cultura 

de la rendición de cuentas en Colombia. 

Decreto 2461 de 

Diciembre 17 de 2012-

Construccion del Plan 

Anticorrupción 

Por el cual se reglamentan los Artículos 73 y 76 

de la Ley 1474 de 2011, Estrategias para la 

construcción del Plan Anticorrupción y de 

atención al ciudadano. 

Ley 1712 de 2014 Por medio del cual se crea la Ley de 
Transparencia y del derecho de acceso a la 
información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

Decreto 2573 de 2014 Por el cual se establecen los

 lineamientos generales de la Estrategia de 

Gobierno en línea, se reglamenta parcialmente 



 

13 
 

la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras 

disposiciones. 

Decreto 103 de 2015 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 

1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 124 de enero 26 de 

2016 

Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 

del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al 

"Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano". 
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1. ACCIONES PRELIMINARES 

 
1.1. Contexto estratégico de la entidad desde los posibles 

hechos susceptibles de corrupción o de actos de corrupción 

 
1.1.1. Panorama sobre posibles hechos susceptibles de corrupción o 

de actos de corrupción que se han presentado en la entidad. 

 
Desde las denuncias realizadas por los usuarios tanto internos como externos se 
puede evidenciar que la mayoría de situaciones se presentan porque los usuarios 
consideran que los funcionarios no cumplen sus funciones a cabalidad o en el caso 
contrario, se presenta una extralimitación de las mismas. 

 
Un servidor público es aquel que brinda un servicio de utilidad social, que expresa 
la voluntad de la Administración de cumplir con los fines del Estado y por lo tanto 
prestan y garantizan los servicios públicos a toda los ciudadanos; es así, como 
desde la posesión al cargo que asume se realiza un compromiso de cumplir con los 
deberes legales que se le atribuye en la condición de funcionario público y de dar 
cumplimiento a lo establecido en su manual de funciones y conforme a la ubicación 
del mismo. Con un análisis de las quejas y los hechos que se narran, predomina la 
creencia en los usuarios que el funcionario público al cual denuncian no está 
cumpliendo su papel y por consiguiente su labor como servidor público, toda vez 
que no prestan el servicio como se establece en el procedimiento, se abstiene de 
prestarlo, lo presta de una forma irrespetuosa o descortés o no dan una respuesta 
clara respecto a la situación que se presenta, circunstancias que se verifican en el 
transcurso de la investigación. 

 
La relación entre corrupción, entendida como “uso del poder para desviar la gestión 
de lo público hacia el beneficio privado” y la atención al ciudadano se da desde la 
gestión administrativa de un gobierno local que pretende dar cumplimiento a la 
normativa vigente, los manuales de funciones y asegurar una adecuada prestación 
de servicios a los ciudadanos, es por esto que las quejas que se refieren a un 
presunto incumplimiento o extralimitación de funciones se enmarcan en una 
oportunidad de mejora y de propender por una eficacia en las acciones contra la 
corrupción que adopte la entidad. 

 
La corrupción es considerada dentro del Estatuto Anticorrupción como uno de los 
fenómenos más lesivos para los Estados modernos porque afecta de manera 
negativa los niveles de crecimiento económico y disminuye su capacidad para 
atender las obligaciones frente a los ciudadanos. 

 
Es pues que la Administración Municipal Caldas Progresa 2016-2019 de manera 
preventiva busca, mediante la elaboración del Plan Anticorrupción, advertir sobre 
posibles actos o hechos de corrupción que interfieran con la eficacia en la lucha 
como ente territorial de la corrupción y atención al ciudadano. 
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Algunos actos o posibles hechos de corrupción que se pueden presentar son: 
 

 La modalidad de contratación no es adecuada para el servicio necesitado. 

 El valor del contrato no corresponde a precios del mercado. 

 El proceso de contratación no cuenta con las condiciones que 

garanticen la transparencia, equidad y competencia del contratista. 

 Selección de un contratista que se encuentre incurso en alguna 

inhabilidad o incompatibilidad. 

 Utilización indebida de documentación oficial privilegiada. 

 Uso indebido de los documentos. 

 Desvío o hurto de recursos del programa de alimentación 

escolar y comunitaria. 

 Tráfico de influencias. 
 Pedir, aceptar o recibir dinero por actividades formativas que se llevan 

a cabo en el cumplimiento de las obligaciones. 

 Cohecho. 

 Ejecución de pagos dobles a terceros y asignación de recursos a 

cuentas no existentes o relacionadas con la administración. 

 Elaboración de los estados financieros con cifras no reales. 

 Presentación de los informes a los entes de control fuera de las 

fechas establecidas. 

 Otorgar permisos de rompimiento a cambio de favores o dinero 

sin el cumplimiento de la documentación y requerimientos 

solicitados. 

 Aprovecharse de un cargo específico para favorecer a un tercero. 

 Realizar pliegos de condiciones donde se planteen exigencias para 

favorecer a un proponente. 

 Obtención de comisiones a cambio de adjudicación de contratos. 

 Adulteración de documentos públicos (electrónicos o físicos). 

 No cumplir lo pactado en los diferentes planes, programas y proyectos 

con el fin de un beneficio propio o de un tercero. 

 Uso inapropiado de los recursos físicos del Municipio. 

 Pago de nómina o liquidaciones sin la información veraz y 

oportuna de novedades e incumplimiento del pago en los días 

pactados. 

 Ocultamiento de información o alteración de la misma

para evadir responsabilidades. 

 Inejecución de un Plan de Auditorías para evadir responsabilidades. 

 Extralimitación de funciones en las decisiones institucionales en 

beneficio propio o de un tercero. 

 Uso desmedido e irracional de los recursos destinados para los procesos de 

asesoría y asistencia, todo ello en procura de un beneficio particular. 
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Análisis, principales denuncias sobre la materia. 
 

Actualmente dentro de la entidad no se ha denunciado de manera oficial algún 
acto o hecho de corrupción cometido por algún funcionario. 

 
1.1.2. Diagnóstico de los trámites y servicios de la entidad. 

A través de la información registrada en el Sistema único de información y trámites (SUIT), 
mecanismo implementado como instrumento de apoyo para la implementación de la 
Política de Racionalización de trámites administrada por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, se logró identificar el porcentaje de avance de la entidad. Partiendo 
del siguiente diagnóstico: En abril de 2017 el avance en SUIT fue de un 16%, al seguir 
gestionando se logra cerrar el año en un 100% con un total de 84 trámites inscritos. Tener 
este indicador en un 100% era el primer paso para entrar en la fase de Racionalización y 
Simplificación de trámites, labor que se iniciará para la presente vigencia. 

 
A continuación, la evidencia de algunos trámites registrados. 

 
 
 

1.1.3. Las necesidades orientadas a la racionalización y 

simplificación de trámites. 

 

El ciudadano requiere en materia de trámites reducción de los tiempos de respuesta, 
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los requisitos y pasos innecesarios para realizar los trámites. Teniendo en cuenta lo 
anterior, la Administración Municipal de Caldas Antioquia, orienta sus esfuerzos 
teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios y se permite analizar en cada 
una de las dependencias, los tramites que requieren de algún tipo de racionalización 
o simplificación. 

 
Teniendo en cuenta el aprovechamiento que se le puede dar a las tecnologías de 
información y comunicación, el Municipio ha implementado, a través de su página 
web, diferentes links donde el ciudadano podrá contactarse con nuestro Señor 
Alcalde Carlos Durán Franco, podrá ejecutar pagos en línea en materia de Servicios 
y trámites. Todo esto partiendo de las necesidades de disminuir el tiempo de 
atención al usuario, de disponer formularios en línea, de reducir requisitos y generar 
incentivos a los clientes externos, extender los horarios de atención al público y 
establecer mecanismos de seguimiento al estado del trámite. 

 
1.1.4. Las necesidades de información dirigida a más 

usuarios y ciudadanos (Rendición de cuentas) 

 

Las necesidades de información de algunos ciudadanos, grupos poblacionales y 
grupos de interés; es de ser informados permanentemente de las gestiones 
realizadas a través de los diferentes proyectos ejecutados y de hacer seguimiento 
al cumplimiento del Plan de desarrollo 2016-2019. 

 
La Administración Municipal, hace público informes de gestión que permiten un 
control político, informes obligatorios de ley, informes del estado financiero; entre 
otros. 

 
Teniendo en cuenta que el dialogo en doble vía con los ciudadanos debe ser 
participativo, interactivo y con lenguaje claro, se ha buscado mecanismos para 
mejorar el proceso de rendición de cuentas haciendo uso de una metodología de 
interacción a través de incentivar al ciudadano a conocer los diferentes logros y 
avances de la gestión pública, reconociendo su acercamiento e interés por ser parte 
activa pasando de ser un ciudadano pasivo a receptor y comunicador de las 
diferentes fortalezas y avances en el cumplimiento de lo propuesto en el Plan de 
Desarrollo. 

 
Una rendición de cuentas abierta y transmitida para ser escuchada a través de las 
Redes Sociales, a través de medios masivos de información y comunicación 
propiciando espacios de reflexión y propuestas de mejoramiento de la gestión por 
parte de la ciudadanía. 
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En la página web de la Administración Municipal Caldas Progresa encontramos: 
 

 

 Informe de rendición de cuentas 2018 

 
https://www.caldasantioquia.gov.co/uploads/entidad/control/30c7b-informe- 
de-la-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas.pdf 
https://www.caldasantioquia.gov.co/uploads/entidad/control/30c7b-informe-de- 
la-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas.pdf 

 

1.1.5. Diagnóstico de la estrategia de servicio al ciudadano. 

 
Actualmente se está aplicando el procedimiento documentado en el Sistema integrado de 
gestión identificado como “P-CP-04 Atención de las Peticiones, Quejas, Reclamos y 
Sugerencias (P.Q.R.S)”, como parte del proceso de Comunicación Pública, el cual fue 
actualizado recientemente el pasado 14 de noviembre de 2017, que para su debida aplicación 
se implementó un software de PQRS como parte de la Estrategia de Gobierno en Línea. 
 
Dicho procedimiento documentado tiene como objetivo recibir, tramitar y resolver las 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (P.Q.R.S) que se reciben en la Administración 
Municipal, dando así cumplimiento a la Ley 1437 del 2011 y a la Ley 1755 del 2015. Este 
procedimiento inicia desde la recepción de las P.Q.R.S. por los diferentes canales disponibles 
(presencial, telefónico, buzón de sugerencias, página web, correo electrónico), y finaliza con 
las encuestas de satisfacción. 
 
La implementación de una plataforma tecnológica nos permite dar solución en los términos de 
tiempo establecidos por la Ley, la cual nos permite identificar el tipo de solicitud y cuantificar 
cuantas peticiones ingresan, cuantas se responden a tiempo bajo el término de la Ley, cuantas 
solicitaron ampliación de términos, nos admite entregar una respuesta oportuna y efectiva a 
todos los ciudadanos ya que nos deja adjuntar la respuesta física y permite realizar un 
seguimiento por parte del funcionario de acuerdo a los roles y perfiles asignados. 
 

La Administración municipal aplica una metodología de Diagnóstico de Servicio 
al Ciudadano la cual está conformada por 6 líneas de acción así: 

 

 Portafolio de productos misionales que se relacionan con el ciudadano, 
basados en los siguientes procesos misionales: 

 
Asesoría y Asistencia: Obteniendo como producto los programas y proyectos dirigidos a 
beneficiar los diferentes grupos poblacionales. 
 
Apoyo Social: Otorgando subsidios, becas de educación superior, dotaciones de bienes y 
recursos pedagógicos, mejoramiento de la cobertura en salud. 
 
Gestión de Tramites: Por ejemplo: La expedición de licencias de construcción, licencias de 
urbanización, alineamientos, trámites de las diferentes secretarías y administración de la base 

http://www.caldasantioquia.gov.co/uploads/entidad/control/30c7b-informe-
https://www.caldasantioquia.gov.co/uploads/entidad/control/30c7b-informe-de-la-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas.pdf
https://www.caldasantioquia.gov.co/uploads/entidad/control/30c7b-informe-de-la-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas.pdf
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de datos del SISBEN, entre otros. 
 
Formación ciudadana: Plan de formación, capacitación y atención en manejos de segunda 
lengua, programas de formación para el trabajo y el desarrollo humano, estudiantes 
beneficiados con propuestas educativas de apoyo y fortalecimiento curricular, entre otros. 
 
Vigilancia y Control: Indicadores, acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
 
Gestión de infraestructura Física: Estudios, proyectos, obras realizadas, registros, informes 
de interventoría.
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Caracterización del ciudadano que accede al servicio: 

 
Puede enfocarse a toda aquella persona natural o jurídica que se acerca a la Administración 
Municipal para la obtención de un trámite o servicio, teniendo en cuenta sus necesidades y 
motivaciones para acceder a estos. Esta caracterización está definida cualitativa y 
cuantitativamente en el Plan de Desarrollo Caldas Progresa 2016- 2019 bajo las dimensiones 
social, institucional y económica. 
 
La Administración Municipal, Caldas – Antioquia, con el propósito de realizar una 
modernización administrativa y ofrecer a los ciudadanos nuevos y mejores servicios, ha venido 
desarrollando diversas actividades para identificar los grupos de usuarios que comparte 
características similares.  
Para tal fin, se han identificado variables geográficas, demográficas e intrínsecas y grupos de 
intereses.  
Grupo de interés: personales naturales – Ciudadanos 
Variable Geográfica: Ubicación 
Con el propósito de identificar los lugares y usuarios con características homogéneas dentro 
de una localidad definida se emplea la variable geográfica de ubicación de residencia de los 
ciudadanos contemplando la población por área y por barrios y veredas del Municipio. 
Se identifica que el 62.9% de la población se encuentra residiendo en la cabecera municipal, 
el 34.8% en centro poblado y el restante 2.4% en rural disperso. 
 

 Población por área Población Porcentaje 

Cabecera 36122 62.9 

Centro poblado 19973 34.8 

Rural disperso 1359 2.4 

Total 57,454 100 

Fuente: SISBEN 
 

El 80,8% de población del Municipio se encuentra localizada en las siguientes ubicaciones: 
Mandalay(8.5%), Andalucia(7.1%), La Inmaculada(6.8%), Las Margaritas(5.2%), La 
Quiebra(5.1%), Bellavista(5.0%), La Planta(4.8%), La Chuscala Vereda(4.8%), Los 
Cerezos(4.4%), La Corrala(4.4%), La Raya(2.9%), La Chuscala Barrio(2.6%), La Miel(2.5%), 
Salinas(2.3%), La Salada Pb(2.2%), El Cano(2.2%), Barrios Unidos(2.1%), Primavera(1.9%), 
Fundadores(1.7%), La Aguacatala(1.7%), El Pombal(1.6%) 
A continuación se evidencia el detalle para cada uno de los barrios y veredas, 
 

Barrios y Veredas  Población Porcentaje 

ANDALUCIA 4091 7.1 

BARRIOS UNIDOS 1231 2.1 

BELLAVISTA 2926 5.1 

CARDALITO 359 0.6 

CENTENARIO 795 1.4 

CRISTO REY 738 1.3 
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EL CANO 1273 2.2 

EL POMBAL 924 1.6 

EL RAIZAL 824 1.4 

EL REVENIDERO 321 0.6 

EL SOCORRO 743 1.3 

FELIPE ECHAVARRIA 1 271 0.5 

FELIPE ECHAVARRIA 2 318 0.6 

FUNDADORES 1033 1.8 

JUAN XXIII 512 0.9 

LA ACUARELA O RIVERA 411 0.7 

LA AGUACATALA 1025 1.8 

LA BUENA ESPERANZA 28 .0 

LA CHUSCALA BARRIO 1551 2.7 

LA CHUSCALA VEREDA 2778 4.8 

LA CLARA 629 1.1 

LA CORRALA 2531 4.4 

LA DOCENA 519 0.9 

LA INMACULADA 3926 6.8 

LA MANI DEL CARDAL 267 0.5 

LA MIEL 1438 2.5 

LA PLANTA 2786 4.8 

LA PLAYITA 577 1.0 

LA QUIEBRA 2937 5.1 

LA RAYA 1680 2.9 

LA SALADA PARTE ALTA 140 0.2 

LA SALADA PB 1309 2.3 

LA SALDA PARTE ALTA 504 0.9 

LA VALERIA 808 1.4 

LAS MARGARITAS 2992 5.2 

LOS CEREZOS 2575 4.5 

MANDALAY 4904 8.5 

MINAS 10 0.01 

OLAYA HERRERA 920 1.6 

POTRERILLO 74 0.1 

PRIMAVERA 1137 2.0 

SALINAS 1352 2.4 

SINIFANA 264 0.5 

VILLA CAPRI 598 1.0 

ZONA CENTRO 425 0.7 

Total 57,454 100 

Fuente: SISBEN 
 

Variable Demográfica:  
Con el objetivo de identificar las características de la población del Municipio y su desarrollo a 
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través del tiempo. Se clasifica la población por grupos de edades, sexo, estrato, grado de 
escolaridad, población en situación de discapacidad. 
  
 
 
Edad 
Los rangos de edades donde se presenta mayor proporción de la población son entre 20 a 24 
años (10.2%), 25 a 29 años (9%), 15 a 19 (8.5%), 50-54 (7.6%), 30 a 34 años (7.4%), 35 a 39 
años (7.2%), 45 a 49 (7.1%); representando la mayoría de la población 56.9% 
 

Grupos de 
edad 

Población Porcentaje % 

0 - 4 1869 3.3 

5 - 9 3301 5.7 

10 - 14 4019 7.0 

15 - 19 4886 8.5 

20 -24 5865 10.2 

25 -29 5161 9.0 

30 - 34 4256 7.4 

35 - 39 4111 7.2 

40 - 44 3538 6.2 

45 - 49 4069 7.1 

50 - 54 4367 7.6 

55 - 59 3670 6.4 

60 - 64 2851 5.0 

65 - 69 2056 3.6 

Mayores a 
69 años 

3435 6.0 

Total 57454 100.0 

Fuente: SISBEN 
Sexo: 
La distribución de la población por género es muy semejante las mujeres representan el 48% 
de la población y los hombres el 52% 

Sexo  Población Porcentaje 
% 

Mujer 27501 48 

Hombre 29953 52 

Total 57,454 100 

Fuente: SISBEN 
Estrato socioeconómico: 
De acuerdo a los estratos socioeconómicos de la población del Municipio, el 92.8% de la 
población se encuentra en los estratos 1 (20.8%) y 2 (72%). 
 

 Estrato Población Porcentaje 

0 155 0.3 

1 11975 20.8 
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2 41346 72.0 

3 3943 6.9 

4 27 0.07 

5 8 0.01 

Total 57,454 100 

Fuente: SISBEN 
Escolaridad: 
El 80.5% de la población del Municipio, de acuerdo a los datos del SISBEN, tienen grado de 
escolaridad Primaria (36.4%) y Secundaria (44.1%) según como se muestra a continuación: 
 

 Escolaridad Población Porcentaje 

Ninguno 8846 15.4 

Primaria 20909 36.4 

Secundaria 25365 44.1 

Técnica o tecnológica 1388 2.4 

Universidad 854 1.5 

Postgrado 92 0.2 

Total 57,454 100 

Fuente: SISBEN 
 
Vulnerabilidad: Población en situación de discapacidad 
Se tiene que el 2.3% de la población presenta algún tipo de discapacidad, las discapacidades 
más evidenciadas en la población son dificultad para entender o aprender presentada en el 
0.6% de la población y dificultad para moverse o caminar por sí mismo presentada en el 0.5% 
de la población 
 

Discapacidad 
Permanente 

Población Porcentaje % 

Ninguna 56142 97.7 

Ceguera total 65 0.1 

Sordera total 237 0.4 

Mudez 75 0.1 

Dificultad para moverse o 
caminar por sí mismo 

308 0.5 

Dificultad para bañarse, 
vestirse, alimentarse por sí 
mismo 

89 0.2 

Dificultad para salir a la 
calle sin ayuda o compañía 

200 0.3 

Dificultad para entender o 
aprender 

338 0.6 

Total 57,454 100 

Fuente: SISBEN 
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Distribución de la población en situación de discapacidad de acuerdo al tipo de discapacidad 
 

 
 

Fuente: Propia 
 
 
 
 
 

Grupo de interés: Grupo de Recuperadores 
Variable: Geográfica 

Grupos de 
edad 

Población Porcentaje 
% 

Andalucía 1 1% 

Barrios 
Unidos 

1 1% 

Bellavista 1 1% 

Cristo Rey 2 3% 

Fundadores 2 3% 

Inmaculada 9 13% 

Juan XXIII 1 1% 

La 
Chuscala 

3 4% 

La Corralita 1 1% 

La Docena 1 1% 

La Mansión 8 11% 

La Planta 1 1% 

Ceguera total; 
65; 5%

Sordera total; 
237; 18%

Mudez; 75; 6%

Dificultad para 
moverse o 

caminar por sí 
mismo; 308; 

23%

Dificultad para bañarse, 
vestirse, alimentarse por 

sí mismo; 89; 7%

Dificultad para 
salir a la calle 
sin ayuda o 

compañía; 200; 
15%

Dificultad para 
entender o 

aprender; 338; 
26%

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD
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La Quiebra 12 17% 

La Tablaza 1 1% 

La Tolva 6 8% 

Las 
Margaritas 

1 1% 

Mandalay 9 13% 

No 
identificado 

6 8% 

Olaya 
Herrera 

2 3% 

Primavera 3 4% 

Total 71 100% 

Fuente: Propia – Secretaría de Planeación 
 

Variable: Demográfica 
Edad 

Grupos de 
edad 

Población Porcentaje 
% 

19-24 3 4% 

25-29 4 6% 

30-34 6 8% 

35-39 2 3% 

40-44 4 6% 

45-49 8 11% 

50-54 8 11% 

55-59 8 11% 

60-64 10 14% 

65-69 4 6% 

70-74 1 1% 

75-79 3 4% 

80 Y MÁS 5 7% 

SIN 
IDENTIFICAR 

5 7% 

TOTAL 71 100% 

Fuente: Propia – Secretaría de Planeación 
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Variable: Intrínseca 

Años de realización de la Actividad 
 

Grupos 
de edad 

Población Porcentaje 
% 

0-4 16 23% 

5-9 12 17% 

10-14 7 10% 

15-19 13 18% 

20-24 10 14% 

25-29 4 6% 

30-34 1 1% 

35-39 5 7% 

40-44 2 3% 

Sin dato 1 1% 

TOTAL 71 100% 

Fuente: Propia – Secretaría de Planeación 
 

Grupo de interés: Grupo Agropecuarios 
El Municipio cuenta con los siguientes grupos agropecuarios: Ganaderos, Porcicultores, 

Caficultores, Huertas y Pesebreras. 
 

Grupo Agropecuario Cantidad 

Ganaderos 232 

Caficultores 128 

Huertas 75 

Porcicultores 28 

Pesebreras 25 

Fuente: Propia – Secretaría de Desarrollo y Gestión Social 
 
A continuación se muestra la distribución de cada grupo por vereda 
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Fuente: Propia 
 

 

Fuente: Propia 
 

 

CARDALITO; 2; 
7%

CORRALITA; 1; 
3%

LA AGUACATALA; 
1; 3%

LA CORRALITA; 
1; 3%

LA MIEL; 7; 25%

LA VALERIA; 2; 
7%

LOS PATIÑOS; 1; 
4%

MANI DEL 
CARDAL; 1; 4%

PRIMAVERA; 1; 
4%

SALADA  P. ALTA; 
1; 4%

SALADA P. BAJA; 
3; 11%

SALINAS; 3; 11%

SINIFANA; 4; 14%

PORCICULTORES POR VEREDA

CORRALA; 1; 4%
CORRALITA; 1; 

4%

LA CHUSCALA; 
4; 16%

LA CLARA; 2; 8%

LA CORRALA; 2; 
8%

LA ESTRELLA; 
2; 8%

LA MIEL; 5; 20%

LA VALERIA; 3; 
12%

PRIMAVERA; 1; 
4%

SALINAS; 3; 12%

VILLA CAPRI; 1; 
4%

DISTRIBUCIÓN DE PESEBRERAS POR VEREDA
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Fuente: Propia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Propia 
 

CARDALITO; 5; 
2%

CORRALA; 10; 
4%

CORRALITA; 7; 
3%

EL CANO; 13; 
6%

EL RAIZAL; 6; 
3%

LA 
AGUACATALA; 

10; 4%

LA CHUSCALA; 
12; 5%

LA CLARA; 9; 4%

LA MIEL; 39; 
17%

LA QUIEBRA; 6; 
3%

LA VALERIA; 15; 
6%

MANI DEL 
CARDAL; 3; 1%

POTRERILLO; 2; 
1%

PRIMAVERA; 13; 
6%

SALADA PARTE 
ALTA; 39; 17%

SALINAS; 26; 
11%

SINIFANA; 14; 
6%

ZONA URBANA; 
3; 1%

GANADEROS POR VEREDA

CARDALITO; 38; 
30%

EL CANO; 4; 3%

EL RAIZAL; 1; 
1%LA 

AGUACATALA; 
2; 1%

LA CHUSCALA; 
3; 2%

LA CORRALA; 1; 
1%

LA CORRALITA; 
1; 1%

MANI DEL 
CARDAL; 29; 

23%

PRIMAVERA; 1; 
1%

SALINAS; 18; 
14%

SINIFANA; 30; 
23%

CAFICULTORES POR VEREDA
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Fuente: Propia 
 
 

Grupo de interés: Empresas transporte público 
El Municipio cuenta con seis empresas prestadoras del servicio de transporte público y 
operan de la siguiente forma: 

RADIO DE ACCIÓN MODALIDAD CLASE 
EMPRESAS 

PRESTADORAS 

METROPOLITANO COLECTIVO URBANO BUS 3 

METROPOLITANO COLECTIVO URBANO MICROBUS 3 

MUNICIPAL SERVICIO INDIVIDUAL TAXI AUTOMÓVIL 4 

MUNICIPAL MIXTO BUS ESCALERA 1 

MUNICIPAL MIXTO MICROBUS 1 

Fuente: Propia – Secretaría de Transporte y tránsito 
 

Grupo de interés: Juntas de Acción Comunal 
El Municipio cuenta con las siguientes Juntas de Acción Comunal 

CANELON ; 1; 1%
CHUSCALA; 1; 1%

EL CANO; 1; 1%

EL RAIZAL; 5; 7%

EL SESENTA; 1; 1%

LA AGUACATALA; 3; 
4%

LA AGUCATALA; 1; 
1%

LA CHUSCALA; 3; 4%

LA CLARA; 2; 3%

LA CORRALA; 4; 5%

LA CORRALITA; 3; 
4%

LA MIEL; 9; 12%

LA MIEL ; 1; 1%LA QUIEBRA; 1; 1%

LA RAYA; 9; 12%

LA VALERIA; 1; 1%
MANDALAY; 2; 3%

POTRERILLO -
ESCUELA; 1; 1%

PRIMAVERA; 1; 1%

SALADA ALTA; 9; 
12%

SALINA; 1; 1%

SINIFANA; 2; 3%

URBANA; 13; 17%

HUERTAS POR VEREDA

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 

ANDALUCIA 

BELLAVISTA 

LA BUENA ESPERANZA 

LAS MARGARITAS 

FUNDADORES 
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Fuente: Propia – Secretaría de Desarrollo y Gestión Social 

 

 

 

LA CHUSCALA-EL RAIZAL 

CENTENARIO 

FELIPE ECHAVARRIA Nº1 

FELIPE ECHAVARRIA Nº2 

OLAYA HERRERA 

MANDALAY 

EL PORVENIR 

BARRIOS UNIDOS 

LA RIVERA 

U.R.CIUDADELA REAL 

LA PLAYITA 

VILLA JOMABER 

CRISTO REY 

JUAN XXIII 

LA PLANTA 

VILLA CAPRI 

CEREZOS 

EL SOCORRO 

LA INMACULADA 

LA VALERIA 

PRIMAVERA 

LA MANI DEL CARDAL 

SALADA PARTE ALTA 

SALADA PARTE BAJA 

LA CLARA 

CORRALA PARTE BAJA 

LA CORRALITA 

LA MIEL 

LA QUIEBRA 

LA MANSION 

EL SESENTA 

LA RAYA 

UNDA FERRERO (Vereda La Chuscala) 

LA AGUACATALA 

SINIFANÁ 

CORRALA PARTE ALTA 

CARDALITO 

SALINAS 

EL CANO 

EL SESENTA – SECTOR MEDIO 

ASOCOMUNAL 



 

31 
 

 

 

Organización institucional para el Servicio al Ciudadano: 
 
La Administración Municipal, está estructurada bajo una misión, visión, objetivos estratégicos 
y funciones que como ente territorial debe cumplir para la satisfacción de las necesidades de 
los ciudadanos, teniendo en cuenta aspectos que contribuyen a la planeación de los productos 
o servicios, los cuales son: Los objetivos de calidad, procedimientos, guías y manuales, la 
destinación de los recursos para llevar a cabo los procesos, la definición de actividades de 
verificación y medición de los procedimientos, la definición de registros para evidenciar la 
implementación de los procedimientos. 
 

 

 Caracterización del equipo de trabajo de Servicio al Ciudadano: 

 
Basado en el manual de competencias y funciones laborales con un propósito principal y una 
descripción de funciones esenciales que permiten perfilar al funcionario para establecer un 
equipo de trabajo idóneo en la atención al ciudadano. 

 

 Disposición institucional física y técnica para servir al ciudadano: 

 
La entidad territorial tiene como sede principal el palacio municipal Jorge Eliecer Gaitán, 
ubicado en el municipio de Caldas donde funcionan todas las Secretarías de despacho 
conformadas por personal capacitado para el servicio de atención al ciudadano. 

 Promoción de los servicios, oportunidad de respuesta y 

evaluación de producto y/o impacto de Servicio al Ciudadano. 

 
Para la atención a los ciudadanos del municipio de Caldas, se ha dispuesto de los siguientes 
servicios: 
 

 Preguntas y respuestas frecuentes 

 Glosario 

 Ayudas para navegar el sitio 

 Contáctenos 

 Peticiones, quejas y reclamos 

 Pagos en línea 

 Ofertas de empleo 

 Escríbale al Alcalde 

 Suscribirse a los boletines 

 Encuestas 

 Trámites y Servicios 

 Contratación (acceso directo al Portal único de contratación) 

 Rendición de Cuentas (seguimiento a los programas y proyectos 
principales) 

 
La entidad ha implementado controles que permiten evaluar la oportunidad de respuesta en el 
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servicio y el impacto de la prestación de los mismos al ciudadano y valida la prestación de los 
servicios a la comunidad, mediante criterios definidos para la prestación del servicio. Por 
ejemplo: La calificación del personal de carrera administrativa, mediante la evaluación del 
desempeño, de actividades según los procedimientos para realizar evaluación del personal. 
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1.1.6. Diagnóstico del avance de la implementación de la 

Ley de Transparencia. (Ley 1712 de marzo 6 de2014) 

 
Implementación Ley de Transparencia en Medios Virtuales E Interactivos Municipio de Caldas 

 
El Municipio de Caldas, Antioquia, en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, por medio de la 
cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional de Transparencia, ha venido implementando diversas acciones para brindar al 
ciudadano diversas fuentes para acceder a la información y dar cumplimiento, a su vez, al 
Decreto 1078 de 2015. 
 
Actualmente se cuenta con una página web actualizada: http://www.caldasantioquia.gov.co, la 
cual ha sido diseñada para dar cumplimiento total de la normatividad de gobierno en línea 
(GEL). En esta, tanto ciudadanos como funcionarios tienen acceso a la información de la 
entidad y sus rendiciones, información del Municipio y aplicaciones; adicionalmente la página 
web cuenta con un administrador de contenidos de forma que se almacene la información del 
Municipio y sus activos de información; permite tener la trazabilidad de los registros de 
información del Municipio y monitorear la cantidad de registros que están completos, sin 
avances, registros incompletos o si no posee ningún registro a la fecha, todo esto es de vital 
importancia ya que con dichos registros se puede brindar un informe detallado de que se está 
cumpliendo y tener control de la información que no se esté publicando en el tiempo 
establecido. Adicionalmente, permite conocer las visitas totales, suscriptores, registros de 
publicaciones y su estado de publicación. 
 
 
Diagnóstico 
Dando cumplimiento a las directrices de publicidad y del contenido de la información, el 
Municipio ha identificado los siguientes grupos vulnerables: 
 

Descripción Personas 
Población víctima 3.612 
Población desplazada 1.600 familias 
Niñas, niños y adolescentes 13.102 
Adultos mayores 2.796 
Discapacitados 1.253 

 

 
La Entidad ha dispuesto criterios de accesibilidad en la página web como diversos idiomas, 
diversos tamaños de fuentes, posibilidad de cambiar el contraste de la página y herramientas 
para que personas con discapacidad puedan acceder a la web. 
 
En el sitio web, se encuentra disponible la siguiente información: 
 
Descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus sedes y áreas, 
divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público: 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia, 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/dependencias 

http://www.caldasantioquia.gov.co/
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/dependencias
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 Presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto público 
para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la ley 1474 de 2011: 

http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/estados_financieros 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/presupuesto_historico 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/presupuesto 
 

 Directorio que incluye el, cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan, de conformidad con el formato de 
información de servidores públicos y contratistas: 

http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/listado_planta 
 

 Normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, las metas y 
objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos 
y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e indicadores de desempeño: 

http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/indicadores_gestion 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/plan_accion 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/plan_estrategico 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/politicas 
 
plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas para la correspondiente 
vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las obras públicas, los bienes 
adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de estudios o investigaciones deberá 
señalarse el tema específico, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/avance_contractual 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/plan_compras 
 

 Plazos de cumplimiento de los contratos: 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/avance_contractual 

 

 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el Artículo 73 de 
la Ley 1474 de 2011: 

http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/plan_anticorrupcion 
 

 Contenido decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, junto con sus 
fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas: 

http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/circulares 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/decretos 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/edictos 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/leyes 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/resoluciones 

http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/estados_financieros
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/presupuesto_historico
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/presupuesto
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/listado_planta
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/indicadores_gestion
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/plan_accion
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/plan_estrategico
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/politicas
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/avance_contractual
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/plan_compras
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/avance_contractual
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/plan_anticorrupcion
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/circulares
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/decretos
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/edictos
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/leyes
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/resoluciones
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 Informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado: 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/auditorias 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/informe_ciudadania 
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/reportes_control_interno 

 
Mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a disposición del 
público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado. Junto con un informe de 
todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del sujeto obligado: 
http://pqrs.caldasantioquia.gov.co/ http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/pqrdf 
 
El Municipio cuenta con la adopción de esquemas de publicación, registros de Activos de 
Información y programa de Gestión Documental. 
 
Se cuenta con una plataforma de PQRS Software http://pqrs.caldasantioquia.gov.co, 
aplicación web realizada con el fin de cumplir con las necesidades de la entidad, respecto al 
sistema de peticiones, quejas, reclamos y solicitudes. El software permite tener un mayor 
control sobre las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes en la entidad por el rastreo que el 
software permite hacer a cada una de estas, además de los informes e indicadores que genera 
el sistema. Asimismo, le proporciona al ciudadano una herramienta de comunicación con el 
Municipio, facilitando procesos. 
 
También se cuenta con un chat interactivo (Levecilla), sirve como mensajería instantánea y 
medio de comunicación con los usuarios de la web; permite dar respuesta a los ciudadanos 
de una forma más eficiente, resolver sus dudas e inquietudes en tiempo real. 
 
Actualmente se dispuso del espacio en el sitio web para comenzar a implementar formularios 
descargables, diligenciables y transaccionales para acceder a los Trámites y servicios en línea 
de la entidad. Se está trabajando con todas las secretarias en la optimización de estos 
procesos de forma que puedan ser usados de manera electrónica por los ciudadanos de forma 
que los Trámites y Servicios en línea sean una herramienta ágil y usable que el municipio le 
brindará a los ciudadanos para facilitar y agilizar las solicitudes de la comunidad. 
 
El Municipio de Caldas, está cumpliendo en el 72% de la Ley de Transparencia. Como se 
describió previamente, se está en un proceso de migración y actualización de la página web 
para el mejoramiento de los procesos, prestación del servicio, difusión de información y 
rendición de cuentas 
 
 
 

http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/auditorias
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/auditorias
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/informe_ciudadania
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/informe_ciudadania
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/reportes_control_interno
http://pqrs.caldasantioquia.gov.co/
http://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/index/pqrdf
http://pqrs.caldasantioquia.gov.co/
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 72% 
DIAGNOSTICO DEL AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA CUMPLIMIE

NTO 

Identificación de los diferentes grupos del Municipio En desarrollo 

Identificación de grupos vulnerables SI 

Accesibilidad a la información para cada uno de los grupos SI 

 
La descripción de su estructura orgánica, funciones y 
deberes, la 
ubicación de sus sedes y áreas, divisiones o 
departamentos, y sus horas de atención al público 

 
SI 

Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica 
anual y planes de gasto público para cada año fiscal, de 
conformidad con el artículo 74 de la ley 1474 de 2011; 

 
SI 

Un directorio que incluya el, cargo, direcciones de 
correo electrónico y teléfono del despacho de los 
empleados y funcionarios y las escalas salariales 
correspondientes a las categorías de todos los 
servidores que trabajan en el sujeto ti obligado, de 
conformidad con el formato de información de 
servidores públicos y contratistas; 

 

 
SI 

Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, 
lineamientos manuales, las metas y objetivos de las 
unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al 
ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño; 

 

 
SI 

Su respectivo plan de compras anual, así como las 
contrataciones adjudicadas para la correspondiente vigencia 
en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las obras 
públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los 
servicios de estudios o investigaciones deberá señalarse el 
tema específico, de conformidad con el artículo 74 de la ley 
1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el 
objeto del contrato, monto de los honorarios y direcciones de 
correo electrónico, de conformidad con el formato de 
información de servidores públicos y 
contratistas; 

 
 
 
 

SI 

Los plazos de cumplimiento de los contratos SI 

Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, de conformidad con el artículo 73 de la ley 
1474 de 2011. 

SI 

Publicidad de la contratación SI 

Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde 
directamente al público, incluyendo normas, formularios y 

 
En desarrollo 
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protocolos de atención. 

Toda la información correspondiente a los trámites que se 
pueden agotar en la entidad, incluyendo la normativa 
relacionada, el 
proceso, los costos asociados y los distintos 
formatos o formularios requeridos; 

 
En desarrollo 

Una descripción de los procedimientos que se siguen para 
tomar decisiones en las diferentes áreas; 

En desarrollo 

 

 
El contenido de toda decisión Y/o política que haya 
adoptado y afecte al público, junto con sus fundamentos y 
toda interpretación autorizada de ellas 

 

 
SI 

 
Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del 
sujeto obligado; 

 
SI 

Todo mecanismo interno y externo de supervisión, 
notificación y vigilancia pertinente del sujeto obligado 

En desarrollo 

Sus procedimientos, lineamientos, políticas en material de 
adquisición compras, así como todos los datos de 
adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos 
y licitaciones 

 
En desarrollo 

Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, 
quejas y reclamos a disposición del público en relación con 
acciones u omisiones del sujeto obligado. Junto con un 
informe de todas las 
solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado 

 

 
SI 

Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el 
público pueda participar en la formulación de la política o 
el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado 

 
SI 

Un registro de publicaciones que contenga los documentos 
publicados de conformidad con la presente ley y 
automáticamente disponibles, así como un Registro de 
Activos de Información 

 
SI 

Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, En desarrollo 

Adopción de esquemas de publicación. SI 

 
 

Registros de Activos de Información 

 
SI 

Programa de Gestión Documental SI 
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En cumplimiento a la Ley 1712 del 6 de marzo de 2014 y el Decreto 103 del 20 de enero de 
2015 la Administración Municipal pone a disposición de la ciudadanía la siguiente información: 
 
Así mismo en la página web se encuentra la información a continuación referenciada en 
concordancia con la Ley de Transparencia. 
 
Estructura orgánica 
 
Organigrama 
Misión, Visión y funciones Sedes y Horarios Gabinete Municipal 
Directorio de Servidores Públicos SIGEP 

 
 

Presupuesto 
 
Presupuesto Proyectos Inversión 
 
Normatividad 
 
Normatividad que rige la entidad 
 
Metas e indicadores 
 
Seguimiento a la Planeación Resultado de indicadores 
 
Adquisiciones y Compras 
 
Seguimiento a la Planeación 
Plan Anual de Adquisiciones -PAA 
 
Contratos adjudicados 
 
Trámites y Servicios Trámites y procedimientos 
 
Otros trámites 
 
Manuales 
Manual de calidad 
Manual de inducción y reinducción Manual de contratación 
Manual defunciones 
Manual específico de funciones Planes 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Plan de comunicaciones 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos Caldas 
 
Informes 
Informes de Gestión 

http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/Organigrama.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/MisionVision.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/sedes-horarios.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/Funcionarios.aspx
http://busquedas.dafp.gov.co/search?btnG=Buscar&amp;amp%3Bamp%3Bclient=Hojas_de_vida&amp;amp%3Bamp%3Boutput=xml_no_dtd&amp;amp%3Bamp%3Bproxystylesheet=Hojas_de_vida&amp;amp%3Bamp%3Bsort=date%3AD%3AL%3Ad1&amp;amp%3Bamp%3Boe=UTF-8&amp;amp%3Bamp%3Bie=UTF-8&amp;amp%3Bamp%3Bud=1&amp;amp%3Bamp%3Bgetfields=%2A&amp;amp%3Bamp%3Bproxyreload=1&amp;amp%3Bamp%3Bwc=200&amp;amp%3Bamp%3Bwc_mc=1&amp;amp%3Bamp%3Blr=lang_es&amp;amp%3Bamp%3Bexclude_apps=1&amp;amp%3Bamp%3Bsite=Hojas_de_Vida&amp;amp%3Bamp%3Bfilter=0&amp;amp%3Bamp%3Bulang=en&amp;amp%3Bamp%3Bip=190.248.139.154&amp;amp%3Bamp%3Baccess=p&amp;amp%3Bamp%3Bentqr=3&amp;amp%3Bamp%3Bentqrm=0&amp;amp%3Bamp%3Bq=caldas%2Bantioquia%2Binmeta%3AINSTITUCION%3DALCALDIA%2520MUNICIPAL%2520DE%2520CALDAS&amp;amp%3Bamp%3Bdnavs=inmeta%3AINSTITUCION%3DALCALDIA%2520MUNICIPAL%2520DE%2520CALDAS
https://servidorpublico.sigep.gov.co/sse_generico/espanol/generico_login.jsp?estado=2
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/PresupuestoAprobado.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/Paginas/Proyectos.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/Paginas/Proyectos.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/busquedadenormas.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/PoliticasyPlanes.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/InformesCiudadania.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/PoliticasyPlanes.aspx
https://www.contratos.gov.co/consultas/consultarArchivosPAA2015.do
http://www.caldasantioquia.gov.co/ciudadanos/paginas/procesospuc.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/TRAMITES/Forms/AllItems.aspx
http://www.suit.gov.co/busqueda?p_p_id=48_INSTANCE_OfZ5urG315tw&amp;amp%3Bamp%3B_48_INSTANCE_OfZ5urG315tw_iframe_q=municipio%2Bde%2Bcaldas%2Bantioquia&amp;amp%3Bamp%3Bsite=tramites&amp;amp%3Bamp%3Bclient=FrontEnd_Interno_es&amp;amp%3Bamp%3Boutput=xml_no_dtd&amp;amp%3Bamp%3Bproxystylesheet=FrontEnd_Interno_es&amp;amp%3Bamp%3Bproxyreload=1&amp;amp%3Bamp%3Bsort=date%3AD%3AL%3Ad1&amp;amp%3Bamp%3Bentqrm=0&amp;amp%3Bamp%3Boe=UTF-8&amp;amp%3Bamp%3Bie=UTF-8&amp;amp%3Bamp%3Bud=1&amp;amp%3Bamp%3Bexclude_apps=1&amp;amp%3Bamp%3Bfilter=0&amp;amp%3Bamp%3Bgetfields=%2A
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/Manual%20de%20calidad.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/Manual%20de%20Inducci%C3%B3n%20y%20Reinduccion.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/Manual%20de%20contratacion.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/MANUAL%20DE%20FUNCIONES%202.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/MANUAL%20ESPECIFICO%20DE%20FUNCIONES.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Proyectos/Plan%20Anticorrupci%C3%B3n_2015.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Proyectos/Plan%20Estrategico%20de%20Comunicaciones%202014.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/PLAN%20DE%20GESTI%C3%93N%20%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20S%C3%93LIDOS%20CALDAS%20V1.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/InformesCiudadania.aspx
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Informe de Gestión Empalme - Casa de la Cultura Informe de Gestión Empalme -Víctimas 
Informe de Gestión Empalme2012-2015 Informe de Gestión Empalme INDEC 
 
Informes de Auditoria 
 
Auditoría Interna Auditoría Externa 
 
 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias 
 
PQRS 
Derechos de Petición 
 
Solicitudes de acceso a la información pública Registro de publicaciones Gestión Documental 
 
Proceso de Gestión Documental 
Tablas de retención documental 
Instructivo para el manejo documental 
 

http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Informes%20de%20Gestin/Informe%20de%20Gesti%C3%B3n%20Empalme%20-%20Casa%20de%20la%20Cultura.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Informes%20de%20Gestin/Informe%20de%20Gesti%C3%B3n%20Empalme%202012-2015.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Informes%20de%20Gestin/Informe%20de%20Gesti%C3%B3n%20Empalme%20INDEC.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Paginas/InformesCiudadania.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Documents/CONTRALORIA%20DICTAMEN%20DE%20AUDITORIA%20VIGENCIA%20201320150109_11204080_0250%281%29.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/ciudadanos/Paginas/pqr.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/ciudadanos/Paginas/Derechos-de-Peticion.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/ciudadanos/Paginas/pqr.aspx
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/Archivo%20-%20Administraci%C3%B3n%20Documental.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/Archivo%20-%20Caracterizaci%C3%B3n%20GestionDocumental.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/institucional/Documents/TABLAS%20DE%20RETENCION%20DOCUMENTAL%20TRD.pdf
http://www.caldasantioquia.gov.co/Documents/Archivo%20-%20Instructivo%20para%20el%20manejo%20de%20documentos%20y%20archivo.pdf
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2.2 Áreas Responsables 
 

La Secretaria de Planeación de acuerdo con las estrategias para la 

construcción del plan anticorrupción, es quien lideró la elaboración y 

consolidación de este plan, con la participación de la alta dirección y demás 

funcionarios de la Administración Municipal. 

2.3. Presupuesto 
 

Para establecer los recursos con que cuenta la entidad y que permitirán 
adelantar las estrategias anticorrupción, se tendrá en cuenta el Acuerdo 
Municipal Número 014 del 30 de noviembre de 2017; "Por medio del cual se 
aprueba el presupuesto general de ingresos y egresos del Municipio de Caldas 
Antioquia para la vigencia fiscal del año 2018” 

 

DESCRIPCIÓ
N 

PPTO 2018 

INGRESOS CORRIENTES LIBRE DESTINACIÓN 24.999.341.746,00 

RECURSOS PROPIOS DESTINACIÓN ESPECÍFICA 3.040.378.337,00 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 12.328.391.928,00 

TRANSFERENCIAS FOSYGA Y COLJUEGOS 10.668.216.126,00 

COFINANCIADO Y OTROS 6.778.800.000,00 

TOTAL 57.815.128.137,00 
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2.3. Metas e Indicadores 
Metas estratégicas 
 
 

COMPONENTE
S 

METAS INDICADORES 

 
 

Gestión del 
Riesgo de 
Corrupción 
y Mapa de 
Riesgos de 
Corrupción 

 
 
 

Identificación de los 
riesgos de 
Corrupción a nivel 
institucional. 

Aumento del conocimiento de 
un riesgo de corrupción por 
parte de los funcionarios de 
cada despacho VS Número 
de riesgos identificados dentro 
de cada uno de los 
despachos. 

Monitorear los 
riesgos de 
corrupción. 

Número de actividades 
evaluadas VS Cumplimiento 
de las 3 fases del 
seguimiento 

 
 
 
 

Racionalizació
n de 
Trámites 

Identificación de los 
trámites que llevan 
mayor tiempo de 
respuesta 

Tiempo para dar la 
respuesta oportuna VS 
Numero de respuestas 
oportunas frente al mismo 
trámite 

Satisfacción de la 
necesidad con la 
respuesta de la 
solicitud del tramite 

Número de usuarios- 
ciudadanos atendidos VS 
Número de solicitudes 
solucionadas 
efectivamente 

 
 

Rendición 
de 

Cuenta
s 

Fortalecer los canales 
dispuestos para 
brindar 
información 
al ciudadano 

Número de actividades 
para el fortalecimiento de 
estos 
canales VS Número 
de ciudadanos 
informados 

Reporte oportuno a 
los Organismos de 
Control 

Número de reportes a rendir 
VS Cumplimiento según los 
términos de la ley 

 
Mecanismos 
para mejorar la 
atención al 
Ciudadano 

 
Capacitaciones 
impartidas a los 

funcionarios para 
mejorar la atención al 

ciudadano 

 
Numero de capacitaciones 

VS Número de usuarios 
satisfechos 

 Disminución del número 
de quejas por la 

deficiente 
atención 

Número de quejas impuestas 
frente al mismo trámite o 

funcionario VS Número 
de quejas y reclamos 
atendidos 



 

42 
 

 
Mecanismos 

para la 
Transparencia 
y el Acceso a 

la Información. 

Asegurar el 
cumplimiento 

de la Ley de 
Transparencia y 

Acceso a la 
información 

Número de consultas 
realizadas 

por parte de los usuarios 
VS 

Documentos Publicados 

Garantizar el acceso de 
consulta a los 

mecanismos de 
comunicación 

Número de visitas en los 
mecanismos de 

comunicación VS 
respuestas oportunas 
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Metas misionales 
 

COMPONENTES METAS INDICADORES 

 
Gestión del Riesgo 
de Corrupción y 
Mapa de Riesgos 
de Corrupción 

Manejo adecuado de 
los recursos físicos y 
financieros para 
prevenir la 
ocurrencia de un 
posible riesgo de 
corrupción 

Número de denuncias por 
corrupción VS Número de 
procesos disciplinarios, 
fiscales o penales por la 
acción u omisión de un 
acto o hecho corrupto. 

 
Racionalización 

de Tramites 

 
Cumplimiento de 
la Ley Anti 
trámites 

Número de trámites 
racionalizados VS 
Satisfacción del cliente 
en 
tiempo y en la calidad 
de la atención. 

 

 
Rendición 

de 
Cuentas 

 
Cumplimiento de la 
Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
información 

Verificación del 
cumplimiento de los 
documentos que por 

Ley deben tener acceso 
público VS Información 
adecuada y/o pertinente a la 
necesidad del ciudadano. 

 
Mecanismos 

para 
mejorar la 
atención al 
Ciudadano 

Adopción de 
las 
herramienta
s adecuadas 
para la 
prestación 
del servicio 

 
Número de usuarios 

que acceden al 
servicio VS Número 
de herramientas 
adoptadas 

Mecanismos 
para la 
Transparen
ci a a y el 
Acceso a la 
Información
. 

Facilitar la 
participació
n 
ciudadana 
a través del 
acceso a la 
información 

Número de actividades 
implementadas para 
la participación VS 
Numero de 
mecanismos 
implementados 
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Metas de apoyo 

 
 

COMPONENTES METAS INDICADORES 

 
Gestión del 
Riesgo de 
Corrupción y 
Mapa de Riesgos 
de Corrupción 

Realizar las acciones 
necesarias para 
garantizar el 
reconocimiento de un 
riesgo de corrupción y 
evitar así su ocurrencia 

 

 
Número de personal 
capacitado VS Número 
de denuncias. 

 
 

Racionalización 
de Tramites 

Contar con los equipos 
dentro de las 
instalaciones que 
promuevan el 
cumplimiento efectivo 
del servicio. 

 
Número de trámites 
racionalizados VS 
Número de personas 
beneficiadas. 

Rendición de 
Cuentas 

Ofrecer informes y reportes 
de gestión claros y precisos 
a través de diferentes 
medios 

 
Número de Consultas 
VS Número de informes 

Mecanismos para 
mejorar la atención 
al Ciudadano 

Contar con los recursos 
necesarios para prestar el 
servicio 

Número de personas que 
acceden al servicio VS 
Número de herramientas 
implementadas. 

Mecanismos para 
la Transparencia y 
el Acceso a la 
Información. 

 
Establecer puntos de acceso 
a la información en las 
diferentes Secretarias. 

Número de sedes y/o puntos 
de acceso a la información 
VS Número de ciudadanos 
y/o personas consultantes. 
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2. ASPECTOS GENERALES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCION 
AL CIUDADANO 

 
2.1. Presupuesto del plan anticorrupción y atención al ciudadano: 

 
La Administración Municipal, en su presupuesto aprobado para el año 2018 
contempla los siguientes rubros, con los que se pretende aportar al desarrollo de 
los objetivos del Plan de Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2018: 

 
31704 Estrategia de Transparencia $ 214.000.000 
31708 Progreso con Transparencia y Participación $ 114.704.000 
51704 Progreso con Transparencia y Participación $ 12.305.000 

 
2.2. Entidades encargadas de Elaborarlo: El plan anticorrupción y de 
atención al ciudadano, fue elaborado con la participación de la alta dirección 
(Secretarios de despacho y Jefes de oficina), las juntas de acción comunal, 
veedurías ciudadanas, Concejales, grupos poblacionales; mediante la 
socialización previa a los actores externos, generando espacios para recolección 
de observaciones y propuestas para su posterior incorporación por parte de la 
Secretaria de Planeación. 

 
2.3. Componentes: El plan anticorrupción y de atención al ciudadano para la 
vigencia 2018 tuvo en cuenta cada uno de los componentes o políticas, los 
cuales fueron desarrollados, teniendo en cuenta el documento “Estrategias para 
la construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano”. 
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2.4. Elaboración y consolidación: La Secretaría de Planeación del Municipio 
de Caldas – Antioquia lideró el proceso de construcción del plan, mediante 
reuniones de sensibilización sobre su adopción y de instrucción para el 
diligenciamiento de la información requerida y a su vez consolidó la parte teórica 
y de anexos. 

 
2.5. Objetivos del Plan Anticorrupción: GENERAL 

Adoptar la Estrategia Anticorrupción y de Atención al Ciudadano para el Municipio 
de Caldas, Antioquia de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 
“Estatuto Anticorrupción” y en el Decreto 2641 de 2012, contribuyendo a la gestión 
pública y el desarrollo de acciones concretas en materia de lucha contra la 
corrupción que orienten la misión de la entidad hacia la eficiencia y la transparencia. 

 
 

ESPECIFICOS 

 

 Elaborar un sistema eficaz que permita identificar los escenarios y las 
situaciones o causas que pueden originar posibles actos de corrupción en 
la Administración Municipal de Caldas Antioquia. 

 

 Implementar las herramientas de control dentro de la Administración 
Municipal de Caldas Antioquia, para evitar los posibles actos de corrupción 
y adoptar las medidas necesarias para mejorar la eficiencia en la prestación 
de los servicios. 

 

 Implementar la cultura de la prevención, autocontrol y autoevaluación dentro 
de la organización para garantizar una gestión eficiente. 

 

 Fortalecer la comunicación con los ciudadanos a través de los distintos 
medios de comunicación con los que cuenta el Municipio de Caldas 
Antioquia, permitiéndoles conocer la información concerniente al portafolio 
de servicios y trámites prestados por la Administración. 

 
ALCANCE 

 
El “PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO MUNICIPIO DE 

CALDAS ANTIOQUIA”, tendrá aplicación en todas las dependencias adscritas a la 
Administración Municipal de Caldas, con el compromiso del nivel directivo para su 
cumplimiento y difusión a todos los empleados y particulares que ejercen funciones 
públicas en la Administración Municipal. 
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2.6.  Acción integral y articulada: Al plan anticorrupción y de atención al ciudadano se le 
incluyeron actividades enfocadas a mejorar los mecanismos de rendición de cuentas que 
aportan al ejercicio de la transparencia y en armonía con la plataforma estratégica 
institucional de la entidad, con el plan de desarrollo 2016-2019 “Caldas Progresa” y con los 
documentos base “Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al 
ciudadano versión 2 y “Guía para la gestión del riesgo”. 

 
2.7. Socialización: Se elabora cronograma de socialización, mediante la implementación de 
un plan de comunicaciones que facilite su difusión y convocatoria a nivel interno y externo 
para la participación y aporte a través de una encuesta “Encuesta para Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2018” de la cual serán tenidos en cuenta los 
aportes de los ciudadano a través del análisis de las respuestas como también un encuentro 
con funcionarios de la administración municipal, evidenciado a través de acta de reunión en 
las que se consolida los aportes y sugerencias al plan anticorrupción para posteriormente ser 
estudiadas y de acuerdo a su pertinencia ser anexadas al plan general. 

 
2.8. Publicación y Monitoreo: Se ubica link en la página web del municipio de fácil acceso al 
ciudadano para ser publicado el plan anticorrupción y de atención al ciudadano para la 
vigencia 2018 y se plantean actividades de monitoreo por parte de la Secretaria de 
Planeación. 
 
2.9 Alta dirección: La Alta dirección asume el compromiso de liderar la ejecución de las 
actividades consignadas en cada uno de los componentes. 
 
2.10. Ajustes y Modificaciones: El presente plan será sujeto de ajustes siempre y cuando se 
considere pertinente la incorporación de nuevas actividades para el logro de los objetivos y 
metas planteados. 
 
2.11. Promoción y Divulgación: Será divulgado y promovido mediante la página web del 
Municipio: https://www.caldasantioquia.gov.co, por medio de redes sociales y a través de 
correos masivos. 
 
2.12. Sanción por incumplimiento: La Alta dirección y los funcionarios del Municipio de Caldas 
tienen claro que Constituye falta disciplinaria grave el incumplimiento de la implementación 
del presente Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano para la vigencia 2018. 

http://www.caldasantioquia.gov.co/
http://www.caldasantioquia.gov.co/
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3. COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCION 
 
El      Plan    Anticorrupción       y       de       Atención       al Ciudadano está integrado por 
políticas autónomas e independientes que gozan de metodologías para su implementación 
con parámetros y soportes normativos propios. El Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano lo integran los siguientes componentes (Ver Guía de la Función Pública-
Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano): 

 
a) Gestión del Riesgo de Corrupción -Mapa de Riesgo de 

Corrupción y medidas para mitigar los riesgos. 

Herramienta que le permite a la entidad identificar, analizar y controlar los posibles hechos 
generadores de corrupción tanto internos como externos, a partir de la determinación de 
los riesgos de posibles actos de corrupción, causas, consecuencias y se establecen las 
medidas orientadas a controlarlos. 

 
 

 
 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA 
-2018 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
Componente 1:  Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción 

Subcomponente  Actividades 
Meta o 

producto 
Indicador 

Responsab
le  

Fecha 
programa

da 

Subcomponente 
/proceso 1                                           
Política de 
Administración de 
Riesgos de Corrupción 

1.1 

Actualizar la 
política de 
Administració
n de riesgos 
en la Guia 
para la 
Administració
n de riesgos. 

Politica de 
Administraci

ón de 
riesgos 

actualizada 

 
N° de 

riesgos de 
corrupción 

materializad
os en la 

Alcaldía de 
Caldas - 

Antioquia  / 
N° de 

Riesgos de 
corrupción 

monitoreado
s en la 

Alcaldía de 
Caldas 

Secretaría 
de 

Planeación 

28/02/201
8 

Subcomponente/proc
eso  2                                                                      
Construcción del 
Mapa de Riesgos de 
Corrupción 

2.1 

Actualización 
de la matriz 
de riesgos de 
corrupción. 

1 matriz 
actualizada  

Secretaría 
de 

Planeación 17/01/201
8 

2.2 

Ejercicio 
práctico para 
el 
diligenciamie
nto del mapa 
de riesgos de 
corrupció. 

20 personas 
con 

conocimient
o del tema 

Secretaría 
de 

Planeación 

16/01/201
8 
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2.3 

Revisión de 
matrices de 
riesgos de 
corrupción de 
cada una de 
las 
Secretarías 

12 matrices 
revisadas  

Secretaría 
de 

Planeación 

24/01/201
8 - 

29/01/201
8 

Subcomponente 
/proceso 3                                             
Consulta y divulgación  

3.1 

Reunión con 
Secretarios 
de despacho 
y delegados 
para la 
socialización 
de matrices 
para 
diligenciar los 
componentes 
2, 3, 4 y 5 del 
plan 
anticorrupción 
y de atención 
al ciudadano. 

1 reunión 
realizada y 

componente
s 

comprendid
os. 

Secretaría 
de 

Planeación 

12/01/201
8 

3.2 

Publicación 
de la 
encuesta de 
participación 
para la 
elaboración 
del plan 
anticorrupción
. 

1 encuesta 
publicada 

Secretaría 
de 

Planeación 

16/01/201
8 

3.3 

Publicación 
del proyecto 
del plan 
anticorrupción 
y de atención 
al ciudadano. 

1 proyecto 
publicado y 

dado a 
conocer a 
las partes 

interesadas 
internas y 
externas. 

Secretaría 
de 

Planeación 

25/01/201
8 

3.3 

Publicación 
de los anexos 
del plan 
anticorrupción  

Anexos 
publicados  

Secretaría 
de 

Planeación 

25/01/201
8 

Subcomponente 
/proceso 4                                           
Monitoreo o revisión 

4.1 

Ajustes al 
plan 
anticorrupción 
teniendo en 
cuenta los 
aportes 
recibidos por 
parte de la 
comunidad 

Plan 
Anticorrupci
ón ajustado 

Secretaría 
de 

Planeación 

26/01/201
8 y 

27/01/201
8 
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4.2 

Publicación 
en la página 
Web del Plan 
Anticorrupcón 

definitivo. 

Plan 
anticorrupció
n publicado 

Secretaría 
de 

Planeación 

31/01/201
8 

Subcomponente/proc
eso 5 Seguimiento 

5.1
. 

Realizar 
seguimiento 
periodico a la 

gestion de 
riesgos de la 

entidad 

3 
seguimiento
s publicados 

  
Control 
interno  

10 
Primeros 

dias 
habiles de 

mayo, 
septiembr
e y enero 

 

 
b.). Racionalización de Trámites. 

 

Facilita el acceso a los servicios que brinda la administración pública y les permite 
a las entidades simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los 
trámites existentes, acercando al ciudadano a los servicios que presta el Estado 
mediante la modernización y el aumento de la eficiencia de sus procedimientos. 

 

 

  
 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA - 2018 

    Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano                                                                                                                                                                                                                                         

Componente 2:  Planeación de la Estrategia de Racionalización 

          

DESCRI
PCIÓN 
DE LA 
MEJOR

A A 
REALIZ
AR AL 

TRÁMIT
E, 

PROCE
SO O 

PROCE
DIMIEN

TO 

BENE
FICIO 

AL 
CIUDA
DANO 

Y/O 
ENTID

AD 

      
FECHA 

REALIZAC
IÓN 

N°. 

NOMBR
E DEL 

TRÁMIT
E, 

PROCE
SO O 

PROCE
DIMIEN

TO 

TIPO DE 
RACION
ALIZACI

ÓN 

ACCIÓN 
ESPECÍ
FICA DE 
RACION
ALIZACI

ÓN 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

CALIFIC
ACION 

DEL 
BENEFI
CIO AL 
CIUDAD
ANO:Re
gular (3) 
Bueno(4

) y 
Excelen

te(5) 
N.A 

(Acción 
no 

cumplid
a) 

INDICADO
R 

DEPEN
DENCI

A 
RESP
ONSA
BLE 

INICI
O 

FIN 

  
dd/
mm/
aa 

dd/
mm/
aa 
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1 

Expedi
ción de 
concep
to de 
uso del 
suelo  

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

El tiempo de 
respuesta al 
usuario se 
considera 
muy amplio. 

Actuali
zación 
del 
procedi
miento 
y 
formato 
estable
cido 
para el 
trámite.
De la 
misma 
forma 
se 
llevará 
el 
control 
de los 
tiempo
s de 
respue
sta 
reducie
ndolos 
de 45 
días a 
15 días 
hábiles. 

Una 
mejora 
del 
66% 
en el 
tiempo 
de 
respue
sta. 

  

Trámites 
gestionad
os dentro 
del 
termino/tr
ámitesolici
tados 

Secret
aria de 
Planea

ción 

5/02
/201

8 

31/1
2/20

18 

2 

Solicitu
d de 
licencia
s 
urbanís
ticas 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Estanda
rización 
de 
trámites 
o 
formular
ios 

Actualmente 
se siguen 
radicando 
proyectos 
sin el lleno 
de los 
requisitos, 
dilatando el 
plazo para 
revisión y 
expedición 
de actas de 
observacion
es y 
liquidacione
s. Además, 
se subsanan 
observacion
es y 
requerimient
os 
parcialment
e lo que 

Radicar 
únicam
ente 
los 
proyect
os que 
cumpla
n con 
la 
totalida
d de 
los 
requisit
os, 
hacer 
seguimi
ento a 
la 
fecha 
de 
notifica
ción del 
Acta 
única 

Optimi
zación 
del 
tiempo 
de 
respue
sta y 
garant
ía de 
emitir 
un 
conce
pto 
dentro 
del 
términ
o 
establ
ecido 
por 
Ley; 
evacu
ar 
solicitu

  

Numero 
de 
solicitudes 
de 
licencias 
urbanistic
as 
gestionad
as/Numer
o de 
solicitudes 
recibidas. 

Secret
aria de 
Planea

ción 

12/0
2/20

18 

31/1
2/20

18 
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impide llevar 
un control. 

de 
Observ
aciones 
y en 
caso 
de que 
no se 
subsan
en a 
tiempo 
por el 
solicita
nte, de 
acuerd
o al 
Decret
o 1469 
de 
2010 
desistir 
el 
trámite. 

des 
pendie
ntes 

3 

Solicitu
d de 
visitas 
técnica
s, 
alinea
miento
s, 
normas
-usos y 
retiros, 
certifica
ción de 
estratifi
cación 
y 
nomen
clatura. 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Estanda
rización 
de 
trámites 
o 
formular
ios 

Se radican 
solicitudes 
que no 
hacen parte 
de las 
competencia
s de la 
Secretaría y 
generan un 
desgaste de 
los 
funcionarios 
porque 
deben 
atenderse , 
y otras sin el 
lleno de los 
requisitos. 

Radicar 
únicam
ente 
solicitu
des de 
visita 
que 
sean 
técnica
s, no 
por 
asunto
s entre 
particul
ares 
que no 
corresp
onden; 
radicar 
las 
solicitu
des 
que 
cumpla
n con 
los 
requisit
os de 
docum
entació
n 

optimi
zación 
del 
tiempo 
de 
respue
sta, 
garanti
zar la 
atenci
ón de 
todas 
las 
solicitu
des 

  

Numero 
de 
solicitudes 
de visitas 
técnicas  
gestionad
as/Numer
o de 
solicitudes 
recibidas. 

Secret
aria de 
Planea

ción 

12/0
2/20

18 

31/1
2/20

18 
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exigido
s, 
capacit
ar al 
funcion
ario 
encarg
ado de 
la 
radicaci
ón. 

4 

Cambio 
(Carroc
ería, 
color, 
motor, 
servicio 
en 
vehícul
os 
automo
tores) 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 
motivo por 
el cual el 
trámite es 
devuelto, 
ocasionando 
demoras en 
el mismo. 

Realiza
r la 
difusión 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io que 
permita 
al 
usuario 
cumplir 
al 
100% 
el lleno 
de 
requisit
os, 
para 
mejorar 
la 
oportun
idad en 
el 
trámite 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 



 

54 
 

5 

Duplica
do 
(Licenci
a de 
conduc
ción, 
licencia 
de 
tránsito
, de 
placas 
y de 
tarjeta 
de 
operaci
ón) 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 
motivo por 
el cual el 
trámite es 
devuelto, 
ocasionando 
demoras en 
el mismo. 

Realiza
r la 
difusión 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io, para 
asi, 
llevar a 
feliz 
término 
el 
trámite. 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 

6 

Certific
ados 
(Tradic
ción de 
un 
vehícul
o 
automo
tor y de 
licencia 
de 
Conduc
ción) 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Se efectua 
la solicitud y 
se procede 
a la 
expedición 
del 
certificado 
previo pago 
en un plazo 
de uno hora 
dependiend
o la cantidad 
de usuarios 
en turno. 

Darle 
continui
dad al 
funcion
ario 
que dé 
priorida
d a 
este 
tipo de 
trámite 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 

7 

Licenci
as de 
conduc
ción 
(inicial, 
refrend
ación, 
recateg
orizació
n y 
cambio 
de 
docum
ento) 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 

Realiza
r la 
difución 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io, para 
asi, 
llevar a 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 
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motivo por 
el cual el 
trámite es 
devuelto, 
ocasionando 
demoras en 
el mismo. 

feliz 
término 
el 
trámite. 

8 

Matricu
la 
inicial 
(vehícu
los de 
servicio 
público 
y 
particul
ares) 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 
motivo por 
el cual el 
trámite es 
devuelto, 
ocasionando 
demoras en 
el mismo. 

Realiza
r la 
difusión 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io, para 
asi, 
llevar a 
feliz 
término 
el 
trámite. 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 

9 

Radica
ción de 
matricu
la de 
un 
vehícul
o 
automo
tor 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 
motivo por 
el cual el 

Realiza
r la 
difusión 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io, para 
asi, 
llevar a 
feliz 
término 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 
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trámite es 
devuelto, 
ocasionando 
demoras en 
el mismo. 

el 
trámite. 

10 

Regrab
ación 
de 
motor, 
serial o 
chasis 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 
motivo por 
el cual el 
trámite es 
devuelto, 
ocasionando 
demoras en 
el mismo. 

Realiza
r la 
difusión 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io, para 
asi, 
llevar a 
feliz 
término 
el 
trámite. 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 

11 

Tarjeta 
de 
operaci
ón 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 
motivo por 
el cual el 
trámite es 
devuelto, 
ocasionando 

Realiza
r la 
difusión 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io, para 
asi, 
llevar a 
feliz 
término 
el 
trámite. 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 
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demoras en 
el mismo. 

12 

Traslad
o de 
matricu
la 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 
motivo por 
el cual el 
trámite es 
devuelto, 
ocasionando 
demoras en 
el mismo. 

Realiza
r la 
difusión 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io, para 
asi, 
llevar a 
feliz 
término 
el 
trámite. 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 

13 

Traspa
so de 
un 
vehícul
o 
automo
tor 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Reducci
ón de 
tiempo 
de 
duración 
del 
trámite 

Los 
Trámites en 
ocasiones 
se demoran 
más de lo 
debido, ya 
que el 
usuario por 
falta de 
conocimient
o en 
requisitos 
allega la 
documentaci
ón 
incompleta, 
motivo por 
el cual el 

Realiza
r la 
difusión 
de los 
requisit
os 
necesa
rios a 
través 
de la 
página 
web del 
Municip
io, para 
asi, 
llevar a 
feliz 
término 

Menor
es 
Trámit
es 
para el 
funcio
nario y 
dismin
ución 
de 
tiempo 
para el 
cuidad
ano 

  

Trámites 
entregado
s/Trámites 
solicitados 

Secret
aría de 
Transp
orte y 

Tránsit
o 

1/01
/201

8 

31/1
2/20

18 
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trámite es 
devuelto, 
ocasionando 
demoras en 
el mismo. 

el 
trámite. 

14 

Peticio
nes, 
quejas, 
reclam
os y 
sugere
ncias 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Optimiz
ación de 
proceso
s o 
procedi
mientos 
internos 

En el 
momento no 
se cuenta 
con un 
auditor que 
verifique el 
término de 
la respuesta 
y realice el 
respectivo 
seguimiento 

Se 
implem
entará 
desde 
la 
platafor
ma 
web 
PQRS 
la 
función 
de un 
auditor 
que 
verifiqu
e y 
realice 
seguimi
ento a 
los 
tiempo
s de 
respue
sta 

Cumpl
imient
o 
oportu
no de 
términ
os 

3 

N de 
PQRS 
respondid
as a 
tiempo/ N 
de pqrs 
ingresada
s al 
sistema 

Secret
aría de 
Servici

os 
Admini
strativ

os 
(Archiv

o) 

15/0
2/20

18 

31/1
2/20

18 
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15 

Expedi
ción de 
licencia
s de 
moviliz
ación 
de 
semovi
entes. 

Administ
rativa                                                                                                                                                                               

Optimiz
ación de 
proceso
s o 
procedi
mientos 
internos 

En 
ocasiones 
no están en 
servicio las 
inspeccione
s, con 
quienes se 
hace el 
trámite. 
Además, el 
trámite 
depende de 
la 
plataforma 
SAYMIR y si 
se presenta 
alguna 
dificultad, el 
trámite se 
ve afectado.                
En la 
actualidad 
se buscó 
como 
alternativa 
para mejora 
del trámite, 
atender los 
días 
sábados 
pero hasta 
la fecha no 
ha sido una 
estrategia 
efectiva, ya 
que la 
funcionaria 
encargada 
manifiesta 
que no 
acuden ese 
día al 
trálmite y es 
un tiempo 
perdido. 

Comuni
cación 
oportun
a de 
los 
implica
dos en 
el 
trámite, 
para 
buscar 
estrate
gias de 
solució
n al 
usuario 
con 
tiempo. 

Optimi
zación 
del 
tiempo
. 

N.A   

Secret
aría de 
Desarr
ollo y 
Gestió
n 
Social 

    

 

 
C) Rendición de cuentas. 

 

Expresión del control social que comprende acciones de petición de información, 
diálogos e incentivos. Busca la adopción de un proceso transversal permanente de 
interacción entre servidores públicos-entidades-ciudadanos y los actores 
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interesados en la gestión de los primeros y sus resultados. Así mismo, busca la 
transparencia de la gestión de la administración pública para lograr la adopción de 
los principios de un buen gobierno. 

 

 

 
 

  
 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA -2018 

                         Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano                                                                                                                                                                                                                                         

Componente 3:  Rendición de cuentas 

Subcompone
nte  

Actividades 
Meta o 

producto 
Indicador Responsable  

Fecha 
programada 

Subcompone
nte 1                                           
Información 
de calidad y 
en lenguaje 
comprensible 

1.1 

Publicar 
estadísticas 
de atención 
de trámites 
en la 
cartelera de 
la 
Secretaría. 

Mantener 
informado 

al 
ciudadano 

de los 
trámites de 

la 
Secretaría. 

Informes 
estadísticos 
publicados y 
socializados/ 

Informes 
estadísticos 

programados 

Secretaria de 
Planeación 

Trimestral (30 
de marzo, 30 

de junio, 29 de 
septiembre, 29 
de diciembre) 

1.2 

Informe para 
la rendición 
de cuentas 
de la 
Administraci
ón municipal 

Información 
Secretaría 

Información 
presentada/inform

ación solicitada 

Secretaría de 
Desarrollo y 

Gestión 
Social 

Cuando se 
solicite 

1.3 

Aportar y 
apoyar  la 

información 
requerida 

para la 
rendición de 
cuentas del 

Señor 
Alcalde 

Documento
s, datos y 

demás 
evidencias 
solicitadas 

para la 
rendición 

de cuentas 

Un informe por 
vigencia 

Secretario de 
Educación – 

Grupo de 
Mejora 

Continua 
Institucional 

Responsable
s de los 

procesos en 
la Secretaría 

de 
Educación.  

Octubre-
Noviembre 

2018 

1.4 
Realización 
y difusión 
virtual de un 
boletín 

Publicación 
Semestral 

2 boletines 
realizados en el 

año 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 

30/06/2018 
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informativo 
interno 

Comunicacio
nes) 

1.5 

Realización 
y envío a 
medios de 
comunicació
n, de un 
boletín de 
prensa sobre 
avances en 
la gestión 

Envío 
semanal 

4 boletines 
realizados en el 

mes 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

15/01/2018 

1.6 

Publicación 
de 
información 
de trámites 
de la 
administraci
ón en redes 
sociales 

Publicación 
Semestral 

2 Contenidos en el 
año 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

30/06/2018 

1.7 

Emitir 
información 
general de la 
Administraci
ón 
Municipal, a 
manera de 
noticia en la 
página web 

Publicación 
mensual 

12 contenidos al 
año 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

30/01/2018 

1.8 

Emitir y 
difundir en 
diferentes 
escenarios 
tanto físicos 
como 
virtuales 
contenido 
audiovisual 
del avance 
de la 
gestión. 

Publicación 
Mensual 

12 contenidos en 
el año 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

30/01/2018 

1.9 

Rendicion de 
cuentas de 
la Secretaría 
de Salud a la 
comunidad 

Rendicion 
de cuentas 

Rendiciones 
realizadas/ 

Rendiciones 
programadas 

Secretario de 
Salud 

Marzo 
 

Diciembre 



 

62 
 

1.1
0 

Elaborar el 
informe de 
Gestión   

cumplimient
o de 

entrega de 
informes 

timestrales 
POAI  N.A 

Secretaria de 
la Mujer y la 

familia 

Marzo, junio, 
sept y dic 

2018 

1.1
1 

Informar a la 
comunidad a 
través de la 
pagina web 
los 
seguimiento 
al POAI y 
plan 
anticorrupció
n 

Publicación 
en la 

página web 
de la 

entidad 

N.A 
Secretaria de 
la Mujer y la 

familia 
30/12/2018 

Subcompone
nte 2                                            

Diálogo de 
doble vía con 
la ciudadanía 

y sus 
organizacione

s 

2.1 

Participar en 
la rendición 
de cuentas 
anual de la 
Administraci
ón 
Municipal. 

Informe de 
gestión de 

la 
Secretaría 

de 
Planeación 

Cumplimiento total 
de las actividades 

para la elaboración 
del informe de 

gestión 

Secretaria de 
Planeación 

Octubre - 
noviembre de 

2018 

2.2 

Elaboración 
informe de 
rendición de 
cuentas 

Un informe 
de 

rendición 
de cuentas 
para dar a 
conocer la 

gestión 

N/A 

Secretaria de 
Transporte y 

Tránsito 
Vigencia 2018 

2.3 

Comunicació
n directa o a 
atraves de 
medios 
escritos, 
telefónicos 
y/o 
tecnológicos. 

Comunicaci
ón efectiva 

Número de 
solicitudes 

resueltas/Número 
de solicitudes 

radicadas 

Secretaría de 
Desarrollo y 

Gestión 
Social 

Permanentem
ente 

2.4 Chat  con la 
comunidad a 
través de la 
página web 

Diálogo 
semanal 

4 diálogos al mes 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

15/01/2018 
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2.5 

Diálogo en 
streaming de 
los 
funcionarios 
con la 
ciudadanía a 
través de las 
redes 
sociales 

Emisión 
trimestral 

4 emisiones al año 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

30/03/2018 

2.6 

Recibir y 
resolver 
inquietudes 
de la 
comunidad 
que se 
presenten en 
la rendicion 
de cuentas 

Inquietudes 
de la 

comunidad 
resueltas 

Nro de inquietudes 
presentadas / Nro 

de inquietudes 
resueltas 

Secretario de 
Salud 

Marzo 
 

Diciembre 

2.7 

Atención a 
las PQRS, a 
traves de la 
plataforma 

virtual  

Respuestas 
antes de 15 
dias 

# de PQRS 
resuletas antes de 
15 dias /total de # 

PQRS  

Secretaria de 
la Mujer y la 

familia 
30/12//2018 

2.8 

Participar en 
la rendición 
de cuentas 
anual de la 
Administraci
ón 
Municipal. 

Presentació
n de la 

gestión de 
la Sec. De 
Infraestruct
ura Física 

% ejecución 
presupuestal 

Secretario de 
Infraestructur

a Física 

30 de octubre 
o con 

programación 
de la Alcaldía 

2.9 

Aportar y 
apoyar  la 

información 
requerida 

para la 
rendición de 
cuentas del 

Señor 
Alcalde 

Documento
s, datos y 

demás 
evidencias 
solicitadas 

para la 
rendición 

de cuentas 

Presentación de la 
Gestión de la 

Oficina de Control 
Interno 

Oficina de 
Control 
Interno 

OCTUBRE - 
NOVIEMBRE 

DE 2018 

Subcompone
nte 3                                                 
Incentivos 
para motivar 
la cultura de 
la rendición y 
petición de 
cuentas 

3.1 

Capacitación 
y 
socialización 
de los 
planes, 
políticas y 
proyectos 
del Municipio 
a los 
funcionarios 
del Municipio 

Realización 
semestral 

2 capacitaciones al 
año 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

30/06/218 
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3.2 

Reconocimie
nto a 
empleados 
sobresalient
es. 

Anual 
1 Reconocieminto 

anual 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

20/12/2018 

3.3 

Participar en 
actividades 
relacionadas 
con 
Rendición de 
Cuentas por 
parte de las 
secretarias. 

Asistencia a 
reuniones e 
invitaciones 
que hacen 

llegar al 
concejo. 

N.A 
Secretaria de 
la Mujer y la 

familia 

Periodo de 
sesiones 

Subcompone
nte 4                                               
Evaluación y 
retroalimentac
ión a  la 
gestión 
institucional 

4.1 
Informe al 
Concejo 
Municipal 

Informe 
Escrito 

un informe escrito 
en cada 

presentación 

Secretario de 
Educación – 

Grupo de 
Mejora 

Continua 
Institucional 

Responsable
s de los 

procesos en 
la Secretaría 

de 
Educación..  

  
Febrero de 

2018 y 
Noviembre de 

2018 
 

4.2 

Relación de 
identificación 
de tráfico en 
redes 
sociales 

Trimestral 
4 relaciones en el 

año 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

30/03/2018 

4.3 

Encuesta a 
la 
comunidad 
sobre la 
rendición de 
cuentas  

Anual 
1 encuesta en el 

año 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativo
s (Oficina de 
Comunicacio

nes) 

15/01/2018 

4.4 

Publicacion 
de la 
rendicion de 
cuentas de 
la Secretaria 
de Salud en 
la pagina 
web 

Rendicion 
de cuentas 
publicada 

2 rendiciones de 
cuentas 

publicadas 

Secretario de 
Salud 

Marzo 
 

Diciembre 

4.5 

Remitir 
mensual, 
semestral y 
anual, los 
informes a 
las 

Publicación 
de informes 
pertinentes 

en la 
página web  

de la 
entidad 

N.A 
Secretaria de 
la Mujer y la 

familia 
30/12//2018 
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diferentes 
entidades. 

4.6 
Informe al 
Concejo 
Municipal 

Informe 
Escrito  

Informe Escrito 
enviados 

Oficina de 
Control 
Interno 

OCTUBRE - 
NOVIEMBRE 

DE 2018 

 
 

d) Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 

 

Centra sus esfuerzos en garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y 
servicios de la administración pública conforme a los principios de la información 
completa, clara, consistente, con altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio 
y ajuste a las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano. 

 

 
 
 
 

  
 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA 
-2018 

                                                      Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano                                                                                                                                                                                                                                         

Componente 4:  Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano 

Subcomponente Actividades 
Meta o 

producto 
Indicador 

Respons
able  

Fecha 
progra
mada 

Subcomponente 1                           
Estructura administrativa 
y Direccionamiento 
estratégico  

1.
1 

Realizar 
reuniones 
periodica
s de 
equipo de 
trabajo. 

12 
reuniones 

para 
reatroalime

ntar los 
procesos y 
la  gestión 

de la 
Secretaría 

Numero de reuniones 
realizadas/reuniones 

programadas 

Secretari
a de 

Planeaci
ón 

23 
Enero - 
31 de 

diciembr
e  de 
2018 
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1.
2 

Fortaleci
miento de 
los 
mecanis
mos de 
comunica
ción 
dentro de 
la 
Secretarí
a 

Seis 
reuniones 

para 
reatroalime

ntar los 
procesos 

Numero de reuniones 
realizadas/programadas 

Secretari
a de 

Tránsito 

Vigencia 
2018 

1.
3 

Canal de 
comunica
ción entre 

la 
Secretari

a de 
Gobierno 

y el 
personal 
de sus 

depende
ncias 

(reunione
s 

periodica
s) 

Apropiar a 
cada uno 

de los 
funcionario
s con los 

propósitos 
de la 

Administra
ción 

Municipal y 
la 

Secretaría 
de 

Gobierno 

12 
Secretarí

a de 
Gobierno 

1 
Mensual 

1.
4 

Implemen
tación de 
la 
Ventanilla 
Única de 
Atención 
al 
Ciudadan
o  

Ventanilla 
única en 

funcionami
ento  

N de personas 
atendidas a partir de la 
implementacion de la 

ventanilla única  

Servicios 
Administr

ativos 
Archivo  

30/06/20
18 

1.
5 

Socializar 
a los 
funcionari
os 
adscritos 
a la 
Secretarí
a de 
Salud,  
los 
riesgos 
identifica
dos para 
la 
depende
ncia 

Funcionari
os 

capacitado
s en 

riesgos de 
corrupcion 

Reunión de 
socialización realizada 
/Reunión programada 

Secretari
o de 

Salud 
Junio 
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1.
6 

optimizar 
los 
procedimi
entos 
internos 
que 
soportan 
la 
entrega 
de 
servicios 
al 
ciudadan
o. 

Cumplir 
con la 
atención 
de  todas 
las 
solictudes 
de la 
comunidad 

100% de las solicitudes 
gestionadas/Solicitudes 

realizadas 

Secretari
a de la 
Mujer y 

la familia 

dic-18 

1.
7 

Realizar 
las 
encuesta
s de 
satisfacci
ón del 
ciudadan
o en 
relacion 
con los 
servicios 
que 
presta la 
entidad 

Medir la 
satisfaccio
n del 
ciudadano 

Nivel de satisfaccion del 
ciudadano 

Secretari
a de la 
Mujer y 

la familia 

dic-18 

Subcomponente 2                             
Fortalecimiento de los 
canales de atención 

2.
1 

Mejorami
ento y 
agilidad 
en los 
procesos 
de 
atención 
de las 
solicitude
s de los 
ciudadan
os 

Publicar la 
Informació

n de 
Requisitos 
y facilitar la 

consulta 
para el 

ciudadano 

Número de usuarios 
satisfechos/número de 

usuarios atendidos 

Secretari
a de 

Tránsito 

Vigencia 
2018 

2.
2 

Fortaleci
mietno de 
los 
canales 
de 
atención 
al 
ciudadan
o 
mediante 
la 
implemen
tacion del 

Implement
ación del 

enturnador 
para 

agilidad en 
la atención 

Turnos 
entegados/usuarios 

antendidos 

Secretari
a de 

Tránsito 

Vigencia 
2018 
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enturnad
or 

2.
3 

"Actividad 
2.1" 

Brindar 
atención 

presencial, 
telefónica 
y a través 
de correos 
electrónico

s  

Número de solicitudes 
atendidas/Número de 
solicitudes radicadas. 

Secretarí
a de 

Desarroll
o 

Perman
ente 

2.
4 

Asignar 
responsa
bles de la 
gestión 
de los 

diferentes 
canales 

de 
atención. 

Asignar 
responsabi
lidades y 

capacidad
es para la 
atención y 
ruta a los 
usuarios 

Un listado trimestral de 
responsables 

Secretarí
a de 

Gobierno 

Trimestr
al 

2.
5 

Realizar  
socializac

ión y 
divulgaci

ón de 
protocolo
s y rutas   

de 
atención 

al 
ciudadan
o para el 
acceso a 

los 
servicios 

de la 
Secretarí

a de 
Educació
n, para la 
mejora 

continua. 

Socializaci
ón y  

divulgación  
del 

protocolo y  
las rutas 

de 
atención al 
ciudadano 

Cumplimiento de 
Capacitaciones/ 
programación de 

inducción y reinducción 

Secretari
o de 

Educació
n – 

Grupo de 
Mejora 

Continua 
Institucio

nal 
Respons
ables de 

los 
procesos 

de la 
Secretarí

a de 
Educació

n.  

Abril/ 
Agosto/ 

Diciembr
e 

2.
6 

Garantiza
r la 
accesibili
dad a la 
página 
web  

80% de 
funcionami

ento 
óptimo de 
la página 

web 

Porcentaje de 
funcionamiento óptimo 

de la página web  

Secretarí
a de 

Servicios 
Administr

ativos 
(Sistema

s)  

30/06/20
18 
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2.
7 

Actualiza
ción del 
sistema 
de 
atención 
al 
ciudadan
o  

Adquisició
n de un (1) 
software 

para 
atención a 

los 
documento

s de la 
ciudadanía  

software 
Adquirido/Planeacion 

de Adqusicion de 
Software 

Secretarí
a de 

Servicios 
Administr

ativos 
(Archivo)  

30/12/20
18 

2.
8 

Fortalece
r el 
Servicio 
de 
Atención 
a la 
Comunid
ad (SAC) 
para los 
usuarios 
de la 
Secretarí
a de 
Salud 

Informes 
trimestrale

s de 
atención al 

usuario 

Nro de informes 
realizados/Nro de 

informes programados 

Secretari
o de 

Salud 

Trimestr
al 

Subcomponente 3                           
Talento humano 

3.
1 

Capacitar 
a los 
funcionari
os tanto 
de planta 
como a 
contratist
as en los 
protocolo
s del 
servicio 
al 
ciudadan
o 

Cuatro 
capacitacio

nes y 
cuatro 

Acta de 
Capacitaci

ón a 
funcionario

s 

Cumplimiento de 
capacitaciones/Capacit

aciones programas 

Secretari
a de 

Tránsito 

Vigencia 
2018 

3.
2 

Fortaleci
miento de 
las 
competen
cias de 
los 
servidore
s 
públicos  

Una (1) 
capacitació

n a 
funcionario

s en 
atención al 

usuario  

Numero de 
Funcionarios 

Capacitados en el 
proceso de Atencion al 

Usuario/Numero de  
funcionarios que 

realizan actividades de 
atencion al usuario 

Secretarí
a de 

Servicios 
Administr

ativos 
(Talento 
Humano)  

30/12/20
18 
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3.
3 

Socializa
ción a la 
ciudadaní
a de los 
canales 
de 
atención 
de la 
Administr
ación 

Una (1) 
socializaci

ón a la 
comunidad  

Cumplimiento 
Socialización realizada 

Secretarí
a de 

Servicios 
Administr

ativos 
(Talento 
Humano)  

30/12/20
18 

3.
4 

Sensibiliz
ar al 
personal 
adscrito a 
la 
Secretarí
a de 
Salud, 
frente a 
los temas 
de 
atención 
al 
ciudadan
o 

Reuniones 
trimestrale

s de la 
Secretaría 
de Salud 

Nro de informes 
realizados/Nro de 

informes programados 

Secretari
o de 

Salud 

Trimestr
al 

3.
5 

Utilizar 
un 
adecuado 
lenguaje 
oral y 
corporal 
para 
brindar 
informaci
ón al 
usuario. 

informació
n en 

lenguaje 
adecuado 

para la 
comunidad 
en general 
por parte 

de 
funcionario

s de la 
Secretaría. 

Número de asesorias 
en atención al 

usuario/programación 
de asesorias de 

atención al usuario 

Secretari
a de la 
Mujer y 

la familia 

Perman
ente 

3.
6 

Mantener 
buena 
comunica
ción con 
compañe
ros y 
comunida
d en 
general. 

Establecer 
estrategias 

para 
mantener y 
mejorar la 

comunicaci
ón entre 

funcionario
s  y evitar 

que 
lleguen a 
instancias 
como el 

comité de 
convivenci

a. 

Numero de estrategias 
necesarias/Número de 

estrategias 
implementadas 

Secretari
a de la 
Mujer y 

la familia 

Febrero 
- Junio 

de 2018 
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Subcomponente 4                          
Normativo y 
procedimental 

4.
1 

Actualiza
ción del 
Volante 
con los 
requisitos 
exigidos 
para 
cada 
trámite 
(licencias 
urbanístic
as, 
alineamie
ntos, 
normas, 
usos y 
retiros, 
usos del 
suelo, 
nomencla
tura, 
estratifica
ción, 
visita 
técnica, 
pasacalle
s) 

Volante 
actualizad

o para 
cada 

trámite con 
todos los 
requisitos 
exigidos. 

100% de volantes 
entregados/Número de 

volantes a entregar 

Secretarí
a de 

Planeaci
ón 

1/03/201
8 

4.
2 

Levantar 
el 
procedimi
ento e 
Implemen
tar 
mecanis
mos de 
protecció
n de 
datos 

Tener un 
procedimie

nto 
establecid

o que 
proteja la 
informació

n de la 
entidad y 
faciliten 

acceder a 
ella 

Número de Bakup 
realizados/bakup 

programados 

Secretari
a de 

Tránsito 

Vigencia 
2018 

4.
3 

Elaborar 
periódica

mente 
informes 

de 
PQRSD 

para 
identificar 
oportunid
ades de 
mejora 
en la 

prestació
n 

Definir 
procesos 
de mejora  

4 
Secretarí

a de 
Gobierno 

Trimestr
al 
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de los 
servicios. 

4.
4 

Informe 
trimestral 
PQRS 

Informe de 
PQRS 

Número de PQRS 
respondidas/Número de 

PRQS ingresadas 

Secretarí
a de 

Servicios 
Administr

ativos 
(Archivo)  

30/03/20
18 

4.
5 

Realizaci
ón de 
diagnósti
co de la 
atención 
en PQRS 

Un (1) 
diagnóstic

o de 
PQRS  

Diagnóstico realizado 

Secretarí
a de 

Servicios 
Administr

ativos 
(Archivo)  

31/12/20
18 

4.
6 

Documen
tar el 
procedimi
ento 
relaciona
do con el 
Servicios 
de 
Atención 
a la 
Comunid
ad (SAC) 

Procedimie
nto 

documenta
do 

Procedimiento 
realizado/Procedimiento 

programado 

Secretari
o de 

Salud 
Julio 

4.
7 

Actualiza
ción del 
manual 

de 
contrataci

ón 

Actualizaci
ón del 

manual de 
contratació

n 

Manual de contratación 
actualizado 

Oficina 
Asesora 
Jurídica 

30/06/20
18 

4.
8 

Atención 
oportuna 
a las 
PQRS 
recibidas 
ya sea en 
medio 
fisico y/o 
electrónic
o. 

Atención 
oportuna a 
las PQRS 
recibidas 
ya sea en 
medio 
fisico y/o 
electrónico
. 

# de PQRS resueltas 
antes de 15 dias /total 

de # PQRS  

Secretrai
a de la 
Mujer y 

la familia 

30/12/20
18 
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Subcomponente 5                           
Relacionamiento con el 
ciudadano 

5.
1 

Realizar 
medición 
de la 
percepció
n de los 
ciudadan
os 
respecto 
a la 
calidad y 
accesibili
dad de la 
oferta 
institucio
nal y el 
servicio 
recibido 

Identificaci
ón del 

nivel de 
percepción 

del 
ciudadano 

Numero de encuestas 
realizadas/Numero de 

encuestas programadas 

Secretarí
a de 

Planeaci
ón 

Noviemb
re de 
2018 

5.
2 

Realizaci
ón de 
encuesta 
de la 
atención 
al 
ciudadan
o  

Encuesta 
de 

atención al 
ciudadano  

Numero de Encuestas 
Respondidas/ Numero 

de Encuestas 
realizadas 

Secretarí
a de 

Servicios 
Administr

ativos 
(Archivo)  

31/12/20
18 

5.
3 

Mantener 
informad
a a la 
comunida
d a través 
de la 
página 
web 
sobre los 
diferentes 
eventos y 
actividad
es que 
realice la 
secretaria
. 

Publicacio
n en redes 
sociales 

Numero de 
publicaciones 

realizadas/Numero de 
publicaciones 
programadas 

Secretari
a de la 
Mujer y 

la familia 

Perman
ente 

5.
4 

Aplicació
n de 

encuesta 
de 

Satisfacci
ón al 

ciudadan
o.  

300 

total encuestas 
realizadas/# encuestas 
programadas mensual/ 

(25) 

Hacienda 
(Tesoreri

a) 
mensual 
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e) Mecanismos para la transparencia y acceso a la información. 

Recoge los lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la 
información pública, según el cual toda persona puede acceder a la información pública 
en posesión o bajo el control de los sujetos obligados de la Ley, excepto la información y 
los documentos considerados como legalmente reservados 
 

  
 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA -
2018 

                       Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano                                                                                                                                                                                                                                         

Componente 5:  Transparencia y Acceso a la Información 

Subcomponente  Actividades 
Meta o 

producto 
Indicado

res 
Responsable  

Fecha 
progra
mada 

Subcomponente 1                                                                                         
Lineamientos de 
Transparencia Activa 

1.
1 

Verificaci
ón 
semestral 
de la 
informaci
ón 
publicada 
en la 
página 
web 
dando 
cumplimi
ento a la 
Ley de 
Transpar
encia 

Información 
públicada 

Porcentaj
e de 

cumplimi
ento de 

la Ley de 
Transpar

encia  

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
(Sistemas) 

30/06/2
018 

1.
2 

Planeació
n de la 
estrategia 
de datos 
abiertos 
en la 
Administr
ación 
Municipal  

Proyecto de 
datos abiertos  

% de 
Avance 

Proyecto 
de datos 
abiertos  

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
(Sistemas) 

31/12/2
018 
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1.
3 

Definir la 
informaci
ón de la 
Secretarí
a de 
Salud 
que debe 
ser 
publicada 
en la 
página 
web de la 
Alcaldía y 
gestionar 
su 
publicaci
ón 

Información 
publicada 

Informaci
ón 

publicada
/ 

Informaci
ón 

definida 

Secretario de 
Salud 

Julio 

1.
4 

Publicaci
ón de 
contratos 
en las 
respectiv
as 
plataform
as 

Publicación de 
los contratos 
en SECOP y 

Gestión 
Transparente 

N° de 
contratos 
publicado
s / N° de 
contratos 

a 
publicar 

Oficina Jurídica 
(Auxiliar 

Administrativa) 

Semestr
al 

1.
5 

publicar 
el 
presupue
sto 
aprobado 
para la 
vigencia 
fiscal 
2018 

Dar a conocer 
a la 

comunidad el 
presupuesto 

publicado 

Totalidad 
del 

Presupue
sto 

publicado 

Secretaria de 
Hacienda 

poner 
fecha de 
publicac

ion 

1.
6 

Publicaci
on de la 
liquidacio
n de 
deudor 
moroso y 
mandami
ento de 
pago en 
la pagina 
web 

liquidacion y 
mandamiento 

publicado 
N.A 

Secretaria de 
Hacienda 

(Tesoreria) 

cuando 
venza el 
termino 

de la 
notificac

ion ( 
según 

estatuto 
tributari

o 
nacional 

) 
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Subcomponente 2                                                                                           
Lineamientos de 
Transparencia Pasiva 

2.
1 

Verificaci
ón de los 
tiempos 
de 
respuesta 
en el 
sistema 
de PQRS 

Cumplimiento 
de los 

términos  

Porcentaj
e de 

PQRS 
respondi
das en el 
término 

en 
verificaci

on 
semestra

l  

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
(Archivo) 

30/06/2
018 

Subcomponente 3                                                                                             
Elaboración los 
Instrumentos de 
Gestión de la 
Información 

3.
1 

Adopción 
de 
esquema 
de 
publicaci
ón  

Esquema de 
públicación 

Cumplimi
ento de 

Adopción 
de 

esquema 
de 

publicaci
ón  

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
(Comunicacione

s) 

30/06/2
018 

Subcomponente 4                                                                                           
Criterio diferencial de 
accesibilidad 

4.
1 

Planeació
n de 
estrategia 
para TRV 
y TRD 

Plan de acción  

% 
Adopción 
de Plan 

de 
Acción  

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
(Archivo) 

31/12/2
018 

Subcomponente 5                                                                                         
Monitoreo del Acceso 
a la Información 
Pública 

5.
1 

Optimiza
ción del 
sistema 
PQRS 

Optimización 
del sistema 
desde los 
temas y 

subtemas en 
el sistema 

% 
Optimiza
ción de 

los 
PQRS 

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 
(Archivo) 

31/12/2
018 

5.
2 

Aplicació
n de la 
encuesta 
de 
satisfacci
ón F-EM-
19 

25 encuestas 
mensuales 

# 
encuesta

s 
realizada

s / # 
encuesta

s 
programa

das 

Secretario de 
Infraestructura 
Física, Técnico 

operativo, 
personal de 

apoyo 

Mensual 

5.
3 

Monitore
o del 
Acceso a 
la 
Informaci
ón 
Pública 

Cumplimiento 
de acciones 

frente al 
monitoreo 

Revision
es 

periódica
s de 

cumplimi
ento 

realizada
s/ N° de 
revisione

Oficina de 
Control Interno 

30/04/2
018 

31/08/2
018 

31/12/2
018 
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s 
planificad

as 
Oficina 

de 
Control 
Interno 

 
f) Iniciativas adicionales: Las entidades deberán contemplar iniciativas que permitan fortalecer 
su estrategia de lucha contra la corrupción. En este sentido, se extiende una invitación a las 
entidades del orden nacional, departamental y municipal, para que incorporen dentro de su 
ejercicio de planeación, estrategias encaminadas a fomentar la integridad, la participación 
ciudadana, brindar transparencia y eficiencia en el uso de los recursos físicos, financieros, 
tecnológicos y de talento humano, con el fin de visibilizar el accionar de la administración 
pública. 
 

 

  
 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA -2018 

  Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano   
Componente 6:  Iniciativas Adicionales 

 
 

Subcompon
ente Actividades 

Meta o 
produc

to Control Indicador Responsable 

Fecha 
program

ada 

Subcompone
nte 6 

iniciativas 
Adicionales  

1.
1 

Divulgar 
el codigo 
de ética y 
buen 
gobierno 
institucio
nal. 

1 
Código 
de 
etica y  
buen 
gobiern
o 
divulga
do 

Seguimie
nto a la 
divulgaci
ón. 

Conocimiento 
total del 
codigo de 
ética por parte 
de los 
funcionarios/1
00% del 
Código de 
ética 
divulgado 

 Secretaría de 
Planeación 
con el apoyo 
de la 
Secretaría de 
Servicios 
Administrativo
s  (Oficina de 
Comunicacio
nes). 

2 de abril 
- 27 de 
abril de 
2018 

1.
2 

Divulgaci
ón en la 
pagina 
web del 
Municipio 
del 
código de 
ética y 
buen 
gobierno  

Código 
de 
ética y 
buen 
gobiern
o 
divulga
do en 
la 
página 
web. 

Verificar 
publicaci
ón del 
Código 
de ética y 
Buen 
Gobierno
.  

Conocimiento 
total del 
codigo de 
ética por parte 
de los 
funcionarios/1
00% del 
Código de 
ética 
divulgado 

 Secretaría de 
Planeación 
con el apoyo 
de la 
Secretaría de 
Servicios 
Administrativo
s  (Oficina de 
Comunicacio
nes). 

2 de abril 
- 27 de 
abril de 
2018 
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1. GESTION DEL RIESGO DECORRUPCION. 

 
Desde la Secretaria de Planeación de la Alcaldía de Caldas Antioquia, se 
realizó el acompañamiento a las dependencias en la elaboración de la 
política de riesgos anticorrupción con el fin de orientar la formulación del 
primer componente del presente plan anticorrupción. 

 
Mediante el ejercicio de identificación y valoración de los riesgos se genera 
la actualización del mapa de riesgos de corrupción y de otros componentes 
que contribuyen a la mitigación de la corrupción en la Alcaldía de Caldas 
Antioquia. 

 
El seguimiento y control del cumplimiento del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano de la Alcaldía de Caldas Antioquia, estará a cargo 
de la Oficina de Control Interno, la cual realizará la verificación necesaria 
para asegurar el cumplimiento de las políticas de mitigación de riesgos. 

 
Para el diagnóstico y desarrollo del mapa de riesgos se requiere: 

 Identificación de las causas: Se debe identificar los hechos generadores 
del riesgo de corrupción. 

 

 Determinar las consecuencias o efectos de la posible ocurrencia del riesgo: 

Las consecuencias pueden darse en persona, bienes materiales intangibles 

como la imagen y prestigio de la Administración Municipal. Algunos ejemplos 

de efectos o consecuencias son: daños físicos y fallecimientos, sanciones, 

efectos económicos, emisión de deuda o no pago de la misma, liquidez, 

mercados financieros, desempleo, etc. 
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4.2 RACIONALIZACIÓN DETRÁMITES 

La Administración Municipal de Caldas Antioquia, adelantara las acciones que 
sean necesarias para la adopción de las políticas de racionalización de trámites 
del Gobierno Nacional, con el fin de facilitar el acceso al portafolio de servicios 
que la entidad brinda actualmente a través de su portal Web y los formatos 
establecidos en los Sistemas de Calidad, además del aprovechamiento de las 
tecnologías de la información (Tics) ofrecidas por medio del Ministerio de las 
Tics, políticas de la Presidencia de Ley Anti trámites y Gobierno en línea. 

 

 
En el componente ESTRATEGIA ANTITRÁMITES, es importante dar a conocer 
a todos los ciudadanos las actividades que se están realizando y que están 
próximas a implementarse en la Alcaldía de Caldas Antioquia, con el fin de 
garantizar la prestación efectiva de los servicios y mejorar continuamente 
mediante la simplificación, estandarización, optimización, automatización o 
eliminación de los trámites existentes, contribuyendo así a mitigar los posibles 
hechos de corrupción y establecer una Administración más ágil y flexible en pro 
del beneficio de los usuarios, ya que a mayor cantidad de trámites y de 
actuaciones, mayor posibilidad de que se presenten hechos de corrupción. 

 
En pro de garantizar que la información sea efectiva para la ciudadanía y se 
establezcan mecanismos que faciliten la obtención de los productos o servicios 
públicos, la Alcaldía de Caldas Antioquia, basada en la guía para la inscripción 
y racionalización de trámites y servicios de la administración pública y el SUIT, 
desarrollará las siguientes etapas en las dependencias donde se desea 
implementar herramientas tecnológicas a través de lo que pretende el gobierno 
para mejorar la calidad de vida del ciudadano en sus relaciones con la 
Administración Pública (menos filas, mayor agilidad, mejor atención, menos 
costos, mayor efectividad y menos trámites): 

 
El SUIT es el Sistema Único de Información de Trámites y es un instrumento de 
apoyo para la implementación de la Política de Racionalización de Trámites que 
administra el DAFP en virtud de la Ley 962 de 2005 y el Decreto 019 de 2012. 
Este sistema tiene como propósito final ser la fuente única y válida de la 
información de los trámites que todas las instituciones del Estado ofrecen a la 
ciudadanía. SUIT es el repositorio de los trámites y procedimientos 
administrativos con cara al ciudadano que ofrecen las instituciones del orden 
nacional y territorial. 
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4.3 RENDICION DECUENTAS 

La Rendición de Cuentas es un mecanismo donde se crea un espacio de 
COMUNICACIÓN entre los servidores públicos y la ciudadanía para generar 
confianza y transparencia entre las partes, manteniendo así a la población 
informada de la gestión adelantada por la Administración Municipal, a través 
de diferentes espacios y mecanismos de comunicación, en pro de garantizar el 
ejercicio y su control social. Por tal razón la Administración Municipal de Caldas 
comprometida responsablemente en cumplimiento del proceso de rendición de 
cuentas y la normatividad legal vigente del Estado Colombiano, procurara por 
dar respuestas oportunas y ágiles de las peticiones sobre los asuntos 
administrativos y de gobierno que solicite la comunidad con información 
estructurada, clara, transparente, confiable, oportuna y suficiente. 

Este programa brinda la información a la comunidad de la gestión adelantada 

por la Administración Municipal, a través de diferentes espacios y mecanismos 

de información. Además, con la implementación del Plan Anticorrupción se 

pretende establecer e ir sentando las bases para instaurar una cultura de 

transparencia, responsabilidad, honestidad, igualdad, democracia, calidad, 

eficiencia y comunicación bidireccional entre la Administración Municipal y la 

población, con el propósito de fortalecer las instancias decisorias de 

concertación y dialogo con la comunidad. 

La estrategia de rendición de cuentas a la comunidad estará bajo la 

responsabilidad de la Secretaria de Servicios Administrativos y 

Comunicaciones, quien coordinará la información allegada por todas las 

dependencias de la entidad y establecerá los canales de comunicación y las 

herramientas tecnológicas necesarias para entregar la mencionada 

información a la comunidad, además de recibir las opiniones y quejas 

originadas en este proceso. 

Desde la Secretaria de Servicios Administrativos y Talento Humano se 

promoverá la aplicación de los principios que rigen la Administración Pública y 

se fortalecerán las competencias de los servidores y servidoras públicas que 

tienen bajo su responsabilidad el manejo y entrega de la información a la 

ciudadanía cuando esta lo requiera, salvo aquellos casos establecidos en la 

Ley en cuantos a reserva de la información. 

La Administración Municipal, actualmente viene realizando una audiencia 

pública de rendición de cuentas anual, en pro de mejorar la comunicación con 

la ciudadanía tiene planeado instaurar las siguientes estrategias de rendición 

de cuentas: 

 

 
Diseñar un formato que permita conocer el número de asistentes a las 

reuniones, medición que logre conocer la satisfacción de la comunidad que 



 

81 
 

asistió, recopilación de información del contacto como: Dirección de 

vivienda, número telefónico, correo electrónico, que permita realizar una 

retroalimentación bidireccional entre la Alcaldía - Comunidad. Lo anterior 

implementado a través de formato. 

 

 Elaborar el periódico institucional con el fin de informar a la comunidad de 

la gestión de la Administración Municipal trimestralmente. 

 
Convocar a diferentes sectores como: (Transporte, Salud, Comercio, 
Comunidad, Mujer y género, Seguridad, Educación, Constructores, Agrícola, 
Ambiental, Juventudes, LGTBI, Tercera edad, Victimas y Discapacitados) del 
Municipio para socializar la gestión que realiza cada dependencia según su 
actividad acompañada de un informe. (Dos al año) 

 

 Socializar los rubros presupuestales, posterior a la identificación de las 

necesidades de la ciudadanía para el presupuesto vigencia 2018 (POAI) 

(Una vez al año) 

 

 Presentar videos en diferentes escenarios tanto físicos como virtuales 

(página web, Facebook, twitter, Instagram) dirigidos a niños, adultos, 

jóvenes y comunidad en general por medio de los cuales se presente a la 

comunidad de forma interactiva y didáctica la rendición de cuentas respecto 

de la gestión de la Administración Pública. (Periódicamente). 

 

 Implementar estrategias de comunicación. (Durante todo el año) 
 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA RENDICION DE CUENTAS 

MEDIO DE 

COMUNICACIÓ 

MEDIO Y 
PERIODICIDAD 

OBJETIVO RESPONSABLE 

MEDIOS 

ESCRITOS 

Periódico Institucional Dar a conocer 
a la comunidad 
los resultados 
de los 
programas y 
proyectos del 
Municipio de 

Secretaria de 

Educación y 

Servicios 

Administrativos. 

 Volantes Informativos Informar a la 
comunidad de 
actividades 
económicas y 
administrativas 

Secretaria de 

Hacienda y 

Servicios 

Administrativos. 
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 Plegables Convocatoria Todas las 

de los 
diferentes 
sectores 
económicos, 
sociales, 
políticos, 
vulnerable, 
victimas y 
académicos, 
con el fin de 
realizar una 
socialización 
sobre la 
gestión 

dependencias 

 Redes 

sociales 

periódicamente 

Dar a conocer 
a la 
Comunidad la 
gestión 
realizada por la 
Administración 
Municipal 

Servicios 

Administrativos 
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4.4. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCION ALCIUDADANO 

 
La Alcaldía Municipal de Caldas Antioquia a través del Plan de Desarrollo 2016- 
2019 “CALDAS PROGRESA” y a través de su compromiso con las políticas 
gubernamentales pretende dar trámite y respuesta de manera oportuna y efectiva a 
las solicitudes presentadas por los ciudadanos del Municipio, mediante el diseño e 
implementación de una estrategia que enlaza las Tics con la cultura de atención al 
ciudadano establecida en el presente Plan. 

 
Este componente estratégico pretende por “Fortalecer la seguridad, la convivencia, 
la participación y el buen gobierno, acercar la gestión pública a la ciudadanía y 
garantizar la transparencia en todas las acciones y actuaciones administrativas”. 
Para ello se desean establecer acciones estratégicas que promuevan unas 
relaciones que fortalezcan el vínculo de cercanía de los ciudadanos del Municipio 
de Caldas Antioquia con la Administración, para que de manera efectiva participen 
de las decisiones y los asuntos de la ciudad que le competen. 

 
Así mismo, establecer una estructura administrativa con: Procedimientos, 
tecnologías, estándares de calidad y equipo de trabajo de facilitadores de los 
Procesos y que transmitan la información de manera clara, oportuna, transparente, 
suficiente y estructurada cuando la comunidad lo requiera para cualificar su 
participación y movilización. 

 
 Se dispone de un link en la página web de la Alcaldía donde la ciudadanía 

puede remitir allí sus solicitudes. 

 
 Un link para niños que le proporciona información útil y le permite motivar a 

los niños y niñas a que conozcan sus derechos y obligaciones, de igual forma 
establecer contacto con la Administración. 

 
 La Alcaldía Municipal de Caldas Antioquia se encuentra acorde con las 

tendencias tecnológicas y de comunicación actual lo cual permite acercar a la 
ciudadanía con la Administración e informarla de los eventos, noticias y demás 
acontecimientos relacionados con el Municipio, a través de las redes sociales: 
Facebook, Twitter y paginas como YouTube. 

 
 Se cuenta con mecanismo de participación ciudadana definidos bajo 

procesos establecidos y controlados por el Gobierno Colombiano que se 
definen en la siguiente tabla: 
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LIN
K 

DESCRIPCION HIPERVINCULO 

PQR Recepción y 

consulta

 de

l estado de las 

PQRDS. 

http://pqrs.caldasantioquia.gov.co/ 

Escríbale al 
Alcalde 

Posibilidad de 
comunicación 
con 

el

 seño

r Alcalde. 

https://www.caldasantioquia.gov.co/contacto 

Contáctenos Recepción de 

solicitudes

 

a dependencias 

y/o 

secretarias 

de la 

Administración. 

https://www.caldasantioquia.gov.co/contacto 

 

 

 Canales disponibles al ciudadano: 

1. Presencial: En el horario de 7:00 a.m. a 12:00 a.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 
p.m. de lunes a jueves y viernes de 8:00 a.m. a 12:00 a.m. y de 2:00 p.m. 
a 4: 00 p.m. 

2. Telefónico: +57 (1) 378 85 00 en el mismo horario de 

atención presencial. 

3. Virtual: Mediante los mecanismos de correo electrónico, sitio web, 

contáctenos, PQRDS, que permiten el seguimiento y control de las 

respuestas a sus peticiones, consultas, denuncias, quejas y 

reclamos. 

4. Redes Sociales: Perfil de Facebook, Twitter, Instagram. 

 
Así mismo, se enumeran a continuación los derechos que deben incluirse que 
tiene respaldo legal: 

1. Presentar peticiones en cualquiera de las modalidades verbal o por 

escrito, o por cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de 

apoderado. 

2. Obtener información y orientación acerca de los requisitos que las 

disposiciones vigentes exijan para tal efecto. 

3. Presentar actuaciones por cualquier medio tecnológico o electrónico 

disponible en la Alcaldía para el usuario. 

http://pqrs.caldasantioquia.gov.co/
http://www.caldasantioquia.gov.co/contacto
http://www.caldasantioquia.gov.co/contacto
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4. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o 
trámite y obtener copias, a su costa, de los respectivos documentos. 

 

5. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos 
establecidos para su efecto. 

6. Ser tratado con el respecto y la consideración debida a la dignidad de la 

persona humana. 

7. Recibir atención especial y preferente si se trata de personas en situación 

de discapacidad, niños y niñas, adolescentes, mujeres gestantes, o adultos 

mayores y en general de personas en estado de indefensión o de debilidad 

manifiesta con el Articulo 13 de la Constitución Política de Colombia. 

8. Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos 

y de los particulares que cumplan funciones administrativas. 

9. Formular alegaciones y aportar documentos y otros elementos de prueba 

en cualquier actuación administrativa en la cual tenga interés a que dichos 

documentos sean valorados o tenidos en cuenta por las autoridades al 

momento de decidir y a que estas le informen al interviniente cual ha sido 

el resultado de su participación en el procedimiento correspondiente. 

10. Cualquier otro que le reconozca la Constitución y las Leyes. 
 

Adicionalmente, la Administración de Caldas, está trabajando fuertemente en 
el desarrollo de nuevas estrategias que permita fortalecer este componente así: 
 

 
 Buscar el desarrollar de herramientas administrativas y de gestión, 

necesarias para garantizar el correcto funcionamiento de la Administración 

Municipal, en las que se encuentra incluidas dentro del Plan Anual de 

Capacitación de Servicio al cliente, con el objetivo de cambiar 

paulatinamente la imagen institucional con el mejoramiento en la prestación 

de servicio a los funcionarios responsables de la atención al ciudadano, 

para que tengan una actitud y lenguaje positivo al comunicarse verbal y 

telefónicamente orientando de manera efectiva a las personas que visitan 

diariamente la Administración municipal presencial o virtualmente. 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido a la Ley 174 de 2011, que a la letra 

indica. “ARTICULO 76. QUEJAS, SUGERENCIAS Y RECLAMOS en toda 

entidad pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada 

de recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los 

ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión 

de la entidad”, la Alcaldía de Caldas Antioquia dentro del proceso de 

modernización, encargo a una persona del tema de atención al ciudadano 

y PQRDS como una área funcional dentro de la Secretaria de Servicios 

Administrativos, donde existen una persona encargada y se implementará 

un software que permita un control más efectivo. 
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La Administración Municipal estará presta a atender todas las solicitudes a través de los 

medios enunciados en el presente documento y solicita la participación de toda la 

comunidad de Caldas Antioquia, para propender por la transparencia de los trámites 

administrativos a cargo de los funcionarios de la entidad. 



 

87 
 

 

 
4.5. COMPROMISOS, TRANSPARENCIA, PARTICIPACION Y 

SERVICIO AL CIUDADANO. 

 
Este componente recoge los lineamientos para la garantía del derecho 
fundamental de acceso a la información pública regulado por la Ley 1712 de 
2014 y el Decreto Reglamentario 1081 de 2015, según la cual toda persona 
puede acceder a la información pública en posesión o bajo el control de los 
sujetos obligados de la ley. De esta manera, el acceso a la información 
pública se convierte en un derecho que además de permitir acceder y ejercer 
otros derechos, potencia la participación ciudadana, mejora la eficiencia y la 
modernización de la gestión e incrementa la confianza institucional y como 
efecto afianza la transparencia. 

 
Para el desarrollo de este componente, se toma como referencia la guía 
estrategia para la construcción del plan anticorrupción y atención al 
ciudadano, la cual nos indica que la información pública es todo el conjunto 
organizado de datos contenidos en cualquier documento, que las entidades 
generen, obtengan, adquieran, transformen o controlen. 

Dicha información debe cumplir con criterios de calidad, veracidad, 

accesibilidad y oportunidad. De igual manera la guía nos señala cinco (5) 

subcomponentes generales para iniciar la implementación de medidas que 

garanticen la transparencia y el acceso a la información pública, los cuales 

se describen a continuación: 

 Lineamientos de Transparencia Activa: Implica tener disponible la 

información a través de medios físicos y electrónicos, basados en los 

requisitos mínimos exigidos por la Ley. Dicha información deberá ser 

publicada en la página web de la entidad. 

 Lineamientos de Transparencia Pasiva: Refiere a la obligación de 

responder las solicitudes de acceso a la información en los términos 

establecidos en la Ley. 

 Elaboración de los instrumentos de gestión de la información: La Ley 

establece tres instrumentos que apoyan la gestión de la información en 

las entidades, que incluye un registro o inventario de activos de 

información, un esquema de publicación de información y la elaboración 

de un índice de información clasificada y reservada. 

 Criterio diferencial de accesibilidad: Implica tener en cuenta las 

características de la ciudadanía frente al tipo de información que las 

instituciones publican. 
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 Monitoreo del acceso a la información pública: Hace referencia a la 

obligación que tiene la institución de generar de manera sistemática un 

informe de las solicitudes de acceso a la información el cual debe 

contener: el número de solicitudes recibidas, el número de solicitudes que 

fueron trasladadas a otra institución, el tiempo de respuesta a cada 

solicitud y el número de solicitudes en las que se negó el acceso a la 

información. 

 
El seguimiento es esencial para asegurar que las acciones se están 

llevando a cabo y evaluar la eficiencia en su implementación adelantando 

revisiones sobre la marcha para evidenciar todas aquellas situaciones o 

factores que pueden estar influyendo en la aplicación de las acciones 

preventivas. 

El seguimiento debe estar a cargo de los responsables de los procesos y 

de la oficina de Control Interno. Su finalidad principal será la de aplicar y 

sugerir los correctivos y ajustes necesarios para asegurar un efectivo 

manejo del riesgo. 

 
4.6. Iniciativas Adicionales 

 
Se refiere a las iniciativas particulares de la entidad que contribuyen a 
combatir y prevenir la corrupción. Como proceso inicial para la construcción 
del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en la vigencia 2018, fue 
realizada una revisión del estado actual de cada uno de los componentes al 
interior de la entidad, dicho proceso permitió evidenciar los siguientes 
resultados: a. Riesgos de Corrupción El proceso de identificación de riesgos 
de corrupción, se ha adelantado a través de cada uno de los procesos del 
Sistema de Gestión de Caldas Antioquia , y con la participación de cada una 
de las áreas responsables de su ejecución. 

 
Teniendo en cuenta el mapa institucional de procesos, fueron identificados 
los posibles riesgos de corrupción que podrían afectar el cumplimiento de los 
objetivos propuestos, dentro de este proceso de identificación se construyó 
el mapa de riesgos que cuenta con 63 riesgos identificados en los 16 
procesos que hacen parte del Sistema de Gestión. 

 
5. SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
Conforme a lo establecido en la normatividad legal vigente a la Oficina de 
Control Interno le corresponde adelantar la verificación de la elaboración y de la 
publicación del Plan. Le concierne así mismo efectuar el seguimiento y el control 
a la implementación y a los avances de las actividades consignadas en el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
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. 

 

La Oficina de Control Interno realizará seguimiento (tres) 3 veces al año, así: 

 
 Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación 

deberá surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de 
mayo. 

 Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá 
surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de septiembre. 

 Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá 
surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de enero. 

 
 
 
 
 
 

 

MARTIN ALONSO HERRERA OCHOA 
Secretario de Planeación. 

 
 
 
VER ANEXO: (Mapa de Riesgos de Corrupción  2018, publicado en la página Web institucional en el link del Plan Anticorrupción)
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